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LA EXTENSIÓN Y LOS SERVICIOS DE APOYO PARA LA AGRICULTURA EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: ELEMENTOS PARA LA FORMULACIÓN 

DE POLÍTICAS 

Hernán González Mejía 

INTRODUCCIÓN 

La idea de las organizaciones de extensión rural de Costa Rica, Colombia y Argentina de 
constituir un consorcio de investigación con el liderazgo y participación del IICA, para realizar una 
investigación sobre la Extensión y los Servicios de Apoyo a la Agricultura Sostenible, llega con este 
Seminario Internacional al final de una importante etapa de su desarrollo. Ya las investigaciones 
programadas están realizadas y ahora queda la tarea de poner en práctica las recomendaciones más 
importantes que de ellas se deriven, así como también la necesidad de volver a formular preguntas 
de investigación y de análisis en este largo y fascinante mundo del conocimiento y la acción. 

En este documento se presentan los resultados de la sistematización de un cuestionario que 
recolectó información sobre 143 organismos con responsabilidades en procesos de extensión rural 
en 11 países de la Región, complementados con la revisión de investigaciones, trabajos e 
informaciones secundarias. 

Como el lector podrá percatarse, se llega a conclusiones y recomendaciones de utilidad para 
la formulación de políticas sobre la extensión rural que se desprenden del análisis de los programas 
de extensión en la última década.  Se analiza la forma en que los programas de extensión en la 
Región han venido pasando de una concepción unifuncional, centrados en el cambio tecnológico 
alentado por los procesos de la “revolución verde”, a una postura o enfoque multifuncional en el 
cual el cambio técnico, aun cuando conserva su vigencia e importancia, es parte de otros dos grupos 
de funciones hacia la creación de una nueva institucionalidad rural y en torno a la gestión de 
iniciativas de desarrollo. Este tránsito hacia una extensión multifuncional no ha sido fácil, y aún no 
está concluida. Queda más camino por recorrer que el se ha logrado andar. La formación de una 
nueva ruralidad en el contexto de la América Latina y el Caribe demanda el cambio señalado que se 
centra en el principal reto para el conjunto de los programas de extensión de la región. 

La identificación y conceptualización de una población meta se ha tornado en uno de los 
temas críticos para la configuración de los programas de extensión rural. Empujados por las 
demandas sociales y por las obligaciones contraídas por el Estado y los demás actores del medio 
rural, los programas de extensión de la Región han enfocado su acción hacia la pequeña y mediana 
economía familiar campesina, especialmente en sus modalidades tradicionales y en transición. Si 
bien algunos programas han ido más allá en la definición de la población meta hacia los procesos de 
estructuración de organización social, esta no parece ser la norma. Se puede afirmar que la 
construcción de capital social desde los programas de extensión es una tarea que aún no está 
suficientemente explicita, aún cuando en la Región existen experiencias ejemplares. El trabajo con 
los grupos étnicos, la juventud y la mujer, ha sido una preocupación relativamente importante para 
los programas de extensión, pero con un mayor énfasis en el tema de la mujer y la juventud. Las 
exigencias conceptuales y metodológicas para el trabajo con las poblaciones indígenas y 
afrodescendientes son muchas y complejas, lo que requiere un esfuerzo especial, multidisciplinario 
e ideológicamente objetivo. La intervención sistemática, inteligente, respetuosa y 
metodológicamente correcta en las comunidades indígenas y afrodescendientes, es fundamental 
para la producción de resultados sostenibles hacia su reconocimiento como pueblos diversos 
capaces de asumir un papel activo y protagónico en las sociedades que pertenecen En el mismo 
sentido, se pueden hacer observaciones sobre el tema de la mujer, con la fuerte masculinización de 
la agricultura y el medio rural que necesariamente ha influido en la acción cotidiana de los 
programas de extensión rural. La incorporación de la juventud como población meta de los 
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programas de extensión es una medida de carácter estratégico. Sin embargo, esta medida debe ir 
acompañada por una serie de acciones en cada país, relacionas con la dotación de tierras y otros 
medios de producción, la universalización y mayor cobertura de los programas de seguridad social y 
un fomento hacia el rejuvenecimiento del agro y el medio rural. Así como también con la creación 
de fondos especiales para la formación de jóvenes emprendedores con una visión de desarrollo 
rural, no únicamente limitados a las actividades agropecuarias. 

El análisis sobre la población meta de los programas de extensión rural, nos ha inducido a 
afirmar en la necesidad de asumir un enfoque de carácter territorial para la acción de la extensión 
rural que supere el paradigma de la economía familiar campesina como unidad aislada en su 
relación directa e individualizada con el mercado, por una postura más integral hacia la 
construcción de un tejido social de pequeñas unidades productivas asociadas, en torno a las cadenas 
alimentarias o a la formación de conglomerados. 

En este trabajo se ilustra la manera como en el proceso de organización de la extensión rural 
se han venido adelantando un serie de iniciativas hacia el establecimiento de un complejo público 
privado que tiende a la creación de un mercado de servicios, bajo la conducción pública, con 
importantes efectos en la ampliación de la cobertura y en muchos casos mejorando la eficiencia y 
eficacia. Esta nueva modalidad, denominada “tercerización” de la extensión rural, se presenta como 
una opción interesante e importante en la organización de los servicios, pero que demanda la 
existencia de un Estado visionario capaz de conducirlo hacia el cumplimiento de objetivos 
estratégicos para el desarrollo del medio rural. 

De acuerdo a la muestra investigada el personal de extensión en la década del 90, pasó de 
5.364 personas a 26.575, lo que da un tasa de crecimiento anual del 39.5%, que evidentemente 
traduce un significativo dinamismo en los procesos de contratación de personal, teniendo en 
consideración las importantes restricciones financieras que se han establecido en las instituciones 
públicas. En este crecimiento, el reclutamiento del personal se ha dado especialmente bajo la 
modalidad de contrato, como efectivamente se comprueba en la evolución de la información. La 
brecha entre el personal de planta y el de contrato es muy amplia y puede tener efectos 
probablemente negativos, si se entiende que los contratos temporales generan relaciones frágiles, 
inciertas y en la gran mayoría de los casos muy débiles con la identificación con la misión y visión 
de la organización. Esta relación debería de ser más estudiada para comprender su verdadero 
significado puesto que también los sistemas de contratación temporal pueden implicar, de acuerdo 
como se administren, mayores niveles de eficiencia y eficacia, sin que necesariamente implique 
problemas con la identificación con los propósitos de las organizaciones. 

Los retos planteados por el proceso de globalización y la necesidad del reposicionamiento 
de la agricultura y de la ruralidad en ese escenario demandan nuevos conocimientos, habilidades y 
destrezas a los profesionales de la extensión rural. La multifuncionalidad de esta disciplina está 
exigiendo la incorporación de otras profesiones además de la ingeniería agronómica y otras ciencias 
agropecuarias en el tema, lo que implica la apertura de los Ministerios de Agricultura e instituciones 
afines a estas profesiones considerándolas sustantivas para el proceso de extensión rural. Además, 
de cada uno de los profesionales, exige una formación más integral e incluyente, capaz de tener una 
comprensión holística de la realidad rural y capacidad efectiva de intervención en procesos sociales 
complejos y muchas veces conflictivos. Pero sobre todo, se avizora la necesidad de una nueva ética 
del ejercicio profesional centrada en el ser humano. 

Termina el trabajo con un análisis de la manera como los dirigentes de los programas de 
extensión rural de la Región visualizan su objetivos de orden superior llegando a la conclusión de 
que apenas se está recorriendo el camino hacia la operacionalización de un concepto de agricultura 
ampliada y multifuncional y hacia el desarrollo de un enfoque territorial del desarrollo rural. 
Todavía permanecen dominando los viejos conceptos de la revolución verde el escenario mental de 
muchos de sus dirigentes, aún cuando en segundo y tercer plano esperan tímidamente nuevos 
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conceptos a ser tomados en cuenta como puntos fundamentales. Lo anterior plantea la urgente 
necesidad de trabajar activamente por la creación de una visión compartida sobre la agricultura y el 
desarrollo rural con la participación de los distintos entes vinculados a los procesos de extensión 
rural. 

METODOLOGÍA EMPLEADA 

En la elaboración del presente trabajo se empleo la información obtenida con la ayuda de un 
cuestionario administrado por correo, con el apoyo de los miembros del Consorcio (Costa Rica, 
Colombia y Argentina) y la colaboración de las Agencias de Cooperación Técnica del IICA en los 
diferentes países de las Américas (Ver cuestionario en el Anexo 1). 

Producto de su aplicación, se obtuvo información para los países que aparecen en el 
siguiente cuadro: 

PAIS No de Cuestionarios 
Argentina 8 
Colombia 71 
Uruguay 1 
Paraguay 1 
Venezuela 1 
Ecuador 1 
Nicaragua 10 
Honduras 25 
Guatemala 2 
México 7 
USA 9 
Costa Rica 16 
TOTAL 152 

En la elaboración del informe se omitieron los datos relativos a los Estados Unidos de 
América, con el propósito de tener una visión más clara sobre América Latina y el Caribe. La 
información correspondiente a los cuestionarios de los Estados Unidos se adjunta en el Anexo 2. 

Como se puede apreciar el país que más aportó información fue Colombia, puesto que cada 
Unidad Municipal de Asistencia Técnica se tomó como un programa independiente. En vista de este 
hecho, se tomó la decisión de incluir las UMATAS como un solo programa en la tabulación 
presentada en este informe, con el propósito de disminuir el sesgo. 

Además de la información resultante de los cuestionarios, se obtuvo conocimiento de 
muchos programas de extensión de la Región por medio de estudios especiales, la consulta de los 
sitios Web y la información personal de especialistas y participantes en los programas. 

LAS FUNCIONES DE LA EXTENSIÓN RURAL EN LOS PROCESOS DE DESARROLLO 

Los programas formales de extensión rural en ALC se inician con una función fundamental 
centrada en la asistencia técnica agropecuaria, orientada a cambiar los patrones de producción y 
productividad de las explotaciones. Esta función estuvo inspirada en una filosofía pragmática, bajo 
la concepción de que la utilización de la tecnología, especialmente foránea, era un elemento 
esencial para impulsar el desarrollo del medio rural. Este primer periodo de la extensión ha sido 
denominado por Caporal (CAPORAL, F.R. 2002) como el “asistencialismo familiar” porque estuvo 
enfocado a la atención de familias y comunidades más pobres estableciendo entre los programas y 
las familias una relación de dependencia. Con la ayuda del crédito rural “supervisado” u 
“orientado”, los programas se enfocaron a realizar transformaciones en la familia rural, vista como 
una unidad de producción y de consumo, pero de una forma individualizada y sin una vinculación 
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estrecha con los procesos mercantiles y organizativos. Por tal razón, esta concepción del cambio 
técnico y el método de acercamiento a los actores sociales, pronto mostró sus limitaciones para 
producir resultados significativos. 

Una posterior institucionalización de los servicios de extensión, con la creación de las 
organizaciones especializadas1 en la investigación y extensión agropecuaria, respondió a la 
necesidad de establecer capacidades nacionales para la generación y transferencia de tecnología 
adecuada a las condiciones de los distintos países de la Región. La estrategia inicial de difusión de 
la información y tecnología de los países desarrollados a los de menor grado de desarrollo, no dio 
los resultados esperados. En estas circunstancias el cambio técnico fue revisado y reconceptualizado 
en función del nuevo panorama, en el cual los países de la región pusieron énfasis en su capacidad 
científica y tecnológica para generar por sí mismo soluciones para el desarrollo de la agricultura.  

Los diferentes países de ALC emprendieron acciones para cambiar las formas y el 
contenido de la extensión rural. Una mejor regulación y estandarización de sus funciones empieza a 
darle carta de ciudadanía en el concierto de la institucionalidad pública y el ámbito de la producción 
privada. Muchos programas, vinculados con los centros experimentales y de investigación, tuvieron 
presencia en amplias zonas de producción, principalmente para introducir cambios tecnológicos en 
cultivos de grandes exigencias por la dinámica económica de los países partícipes dirigida a la 
sustitución de las importaciones, con la esperanza de superar las raíces económicas del atraso y 
lograr mayores niveles de bienestar y justicia social. Los productos de alimentación básica, como 
los granos y féculas, experimentaron importantes cambios tecnológicos, con la participación 
decisiva de los programas de extensión que hacían parte de un método basado en la transmisión de 
la información y el conocimiento desde los centros experimentales hacia los productores. Estos por 
su parte, eran básicamente receptores de tecnología, que en su mayor parte, estaba ligada a los 
insumos: semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, maquinaria agrícola, tecnología de secado y 
almacenamiento, así como elementos básicos de la gerencia y administración eficiente de las 
empresas. 

Cada uno de los países de ALC, contextualizando la función de cambio técnico 
correlativamente con su grado de desarrollo, implementó este proceso, tendencialmente, en forma 
más o menos similar. Pero desde luego, presentándose las brechas de desarrollo económico, social e 
institucional, que permanecen y se profundizan en la actualidad. Unos, como el caso de México, 
Brasil y Argentina, desarrollaron fuertes y complejas instituciones, con muchos recursos humanos y 
financieros, que les permitió generar resultados de gran valor económico para el conjunto de la 
sociedad2. Por tal razón se expresaron extraordinarios resultados en la productividad en estos países 
en cultivos como el maíz, el trigo, la soya y otras oleaginosas y en la producción ganadera. Pero este 
aumento de productividad se estableció siguiendo una trayectoria tecnológica exigente en capital, 
ahorradora de mano de obra y altamente depredadora de los recursos naturales. Los países de un 
desarrollo económico medio y los más pobres y pequeños, no se alejaron de la trayectoria anterior, 
aún cuando su aplicación no tuvo los impactos económicos, ni la eficiencia institucional demostrada 
por los más fuertes. Se logra en el conjunto de la Región una relativa independencia de los centros 

                                                 
1 En algunos países se crearon en los Ministerios de Agricultura y Ganadería, en otros se establecieron organismos 
especializados en Investigación y Extensión, bajo la modalidad de los INIAs y en otros, como en el caso de Brasil, se 
crearon instituciones de mayor dimensión y alcance especializadas en la prestación de los servicios de extensión. 
2 “Otra tendencia digna de destacarse en la agricultura regional es la presencia de un desarrollo agropecuario desigual 
entre países, que se acentúa con el paso del tiempo, en especial en cuanto a la capacidad de producción de alimentos. Así, 
Mientras que los países del Cono Sur, según los datos de FAO para 1998-2000, producen más de 380 kilos anuales de 
cereales por habitante y México cerca de 300, los demás países en promedio producen menos de 120 kg/persona. En el 
caso de carne, la situación se repite: el Cono Sur se está aproximando a 90 kg/habitante, México a 45, los países Andinos 
producen menos de 40 y Centroamérica y el Caribe menos de 25 kg.” (ARDILA, J y SEIXAS, M. 2002).  
 



 5 

internacionales generadores y transferidores de tecnología, en sus expresiones más avanzadas, pero 
no así en los países más pequeños y pobres. 

La expresión del desarrollo tecnológico experimentado, centrado esencialmente en la 
búsqueda del incremento del excedente económico, fue una grave ampliación de la brecha social en 
el medio rural. Por una parte, la expulsión de un gran número de población hacia las ciudades hacia 
procesos de deterioro económico y social. Efectivamente, se ha confirmado y acentuado la 
tendencia a la urbanización a costa de la pérdida de población rural. “La población urbana de la 
Región, que en 1970 representaba 57% de la población total, paso a representar 65% en 1980 para 
llegar a 75% en el 2000. Por su parte, la población rural ha crecido lentamente en valores absolutos, 
hecho que está asociado a la migración del campo a la ciudad” (DE A. DAVID MARIA B. Y 
OTROS. 2001, Pag. 64) 

Por otra parte, la naturaleza de la tecnología difundida y adoptada excluyó a importantes 
sectores sociales que no contaban con los recursos de capital, de tierra y conocimiento para poder 
aplicarla. Ello implicó un crecimiento peligroso de la brecha tecnológica entre una agricultura 
empresarial altamente tecnificada y capitalizada y otra agricultura, en manos de economías 
familiares, con patrones de productividad muy bajos y con importantes dificultades para insertarse 
exitosamente en las corrientes comerciales imperantes. 

La extensión rural ante esta disyuntiva empieza a escindirse en dos: de una parte, los 
organismos corporativos representativos de las empresas y productos con éxito, principalmente, 
pero no únicamente, ligados a la exportación, asumen la función del cambio técnico de la extensión 
rural de una forma agresiva y comprometida, creando sus propios equipos técnicos integrados a 
procesos de investigación y desarrollo; de otra parte, la extensión rural ejercida por los Ministerios 
de Agricultura, los organismos de la Reforma Agraria y otros relacionados con responsabilidades 
públicas, con una función de cambio técnico desfasada de las condiciones necesarias para llevar las 
innovaciones a una clientela que no podía adoptarla. Pero además, sin los conceptos y métodos 
necesarios para incorporarse en forma integral a procesos de construcción de capital social3 con las 
comunidades rurales agropecuarias, de tal forma que pudiesen potenciar sus capacidades 
intrínsecas. 

Estas condiciones históricas, escinden a la extensión rural en dos: una para la agricultura 
capitalizada y otra para la agricultura pobre. La primera con la misión, objetivos, productos y 
métodos claros y bien estructurados. La segunda con un paradigma desgarrado, producto de la crisis 
institucional y organizacional generada por el fracaso de la intervención pública en la búsqueda del 
mejoramiento de la pequeña economía rural agropecuaria. Esta situación crítica es expresada de 
diferentes formas, en los análisis realizados por funcionarios del IICA, en la primera mitad de la 
década del setenta4. En ellos se plantean aspectos relacionados con la población meta de la 
extensión rural y con sus vinculaciones con los procesos de la reforma agraria. También se 
cuestiona el papel determinante del cambio técnico en el desarrollo agropecuario y de una manera 
muy particular se examinan con sentido crítico los métodos verticales, autoritarios y dirigistas de la 
extensión tradicional basada en la introducción de innovaciones tecnológicas. O extensión 
comprometida con el cambio social y con los procesos de reforma agraria o extensión con el único 
objetivo de la modernización del sector agrícola. Juan Díaz Bordenave, lo planteaba en los 

                                                 
3 “Consideraremos entonces el capital social como las actitudes de confianza y las conductas de reciprocidad y 
cooperación dentro de una comunidad específica (Durston, 2001), así como la habilidad de la persona o del grupo para 
obtener recursos y emprender acciones mancomunadas con el fin de reducir costos de transacción por la vía de la 
asociación, la administración conjunta, la compra o venta en común, el uso compartido de bienes, la obtención y difusión 
de información, la reivindicación, y otras, mediante sus lazos o redes sociales.” (Dirven, M.. 2002, Pag. 401). 
http://www.eclac.cl 
4 Ver los trabajos de Ignacio Ansorena (Ansorena, I. 1972, 1971), Joao Bosco Pinto (Bosco, P. 1973), Humberto Rosado 
(Rosado, H., 1973), Carlos Samaniego (Samaniego, C.. 1971) y Juan Diaz Bordanave (Diaz, B., J. 1965), principalmente. 
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siguientes términos: “En efecto, podemos decir que ésta debe orientarse a formar un tipo de hombre, 
un tipo de agricultor, caracterizado por poseer un marco amplio de decisiones posibles dentro de un 
espíritu de solidaridad e integración con su comunidad.”(…) “Insisto: la Extensión trabaja en pos de 
la formación de un tipo de hombre y no solamente en la provisión de servicios o en el aumento de la 
producción o de la eficiencia.” (DIAZ, B. J. 1965. Pag. 6). La Conferencia Técnica en Chiclayo, 
Perú, destacó que la extensión era un instrumento del desarrollo rural y enfatizó “…su importancia 
en los procesos de Reforma Agraria y se hace necesaria su identificación con los principios 
económicos y sociales del proceso como condición previa para que su acción sea efectiva y que los 
campesinos y sus organizaciones participen en todas las etapas y a través de su capacitación 
permanente, aceleren el proceso del desarrollo global de sus países.” (IICA. 1971, Pag. 74). 

El planteamiento hacia el compromiso social no logró valorar, contextualizar y relativizar el 
cambio técnico en todo su significado. Por el contrario, tendió a ponerlo en forma dicotómica con 
los objetivos y funciones sociales de la extensión, haciendo un limitado esfuerzo por ver la 
dinámica socio económica del cambio técnico, su importancia en el cambio social y la manera en 
que dicho cambio puede contribuir a los procesos de capitalización de la pequeña agricultura 
familiar. El paradigma tecnológico no logró ser cuestionado en sus defectos intrínsecos, como 
tampoco la manera en que el conocimiento podría ser apropiado por procesos de creación del capital 
social de las comunidades rurales pobres. La articulación social de la producción, agregación de 
valor y realización comercial tuvo débiles referencias como una función de los programas de 
extensión. La correcta discusión sobre los objetivos sociales de la extensión y la dificultad que 
implicaban sus métodos verticales y tecnocráticos fue desvirtuada por los conflictivos y complejos 
procesos políticos de la época. 

En este período el conjunto de la Región presentó diferencias en sus sistemas de extensión. 
Algunos países, en los que las reformas agrarias tomaron mayor importancia y auge se ampliaron 
las funciones incluyendo algunas relacionadas con el fortalecimiento organizacional de las 
comunidades rurales. En otros, donde las iniciativas de reforma agraria y cambio social tuvieron 
menos importancia, las funciones fueron más limitadas, con la excepción de las asumidas de una 
forma muy específica en la ejecución de los Proyectos de Desarrollo Rural Integral. 

El fracaso posterior de las reformas agrarias, así como la nueva y progresiva inserción de la 
Región en las estrategias de desarrollo centradas en el fomento de las exportaciones, la 
liberalización comercial, la desregulación de los mercados, la reducción de la intervención estatal en 
los procesos económicos y el debilitamiento de las funciones sociales de los distintos actores, llevó 
a los programas de extensión a un profunda crisis. Muchos de ellos fueron desmantelados y otros 
replantearon sus funciones para salir de la crisis y adecuarse al nuevo contexto de apertura 
comercial y globalización económica de las sociedades latinoamericanas. En esta coyuntura es 
importante señalar la importancia que tuvo el Banco Mundial con el fomento del cambio de los 
sistemas de extensión. Las tendencias señaladas anteriormente a darle un carácter multifuncional a 
la extensión, fueron contrarrestadas por el Banco: “Se diseño entonces un modelo jerárquico de 
extensión, que se centraría exclusivamente en la tecnología y que transmitiría a los agricultores con 
rigurosa periodicidad mensajes seleccionados y oportunos. Otro objetivo de este modelo era recoger 
para el sistema de investigación datos sobre las necesidades de los agricultores y mantener los 
vínculos estrechos entre las actividades de investigación y de extensión. Se conoció con el nombre 
de capacitación y visitas.” (BANCO MUNDIAL. 1995. Pag 17)  

Esta involución en las funciones de la extensión, puesta en práctica por el Banco Mundial 
por primera vez en Turquía en 1967 y difundida principalmente en los países de Asia Meridional, 
Asia Oriental y el Pacífico y África, no tuvo una aplicación muy generalizada en los países de 
América Latina, aunque si se establecieron en algunos de ellos, ligados a importantes operaciones 
de crédito (BAXTER, M Y OTROS. 1989. Pag. 62). 
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El nivel de desarrollo alcanzado por los países latinoamericanos en la concepción de una 
teoría y práctica de la extensión, permitió introducir modificaciones al modelo del BM en algunos 
países, conservando elementos de la multifuncionalidad de la extensión. No obstante, el BM 
estableció este esquema en el 90% de sus proyectos de extensión en todo el mundo, para más tarde 
concluir en sus evaluaciones: “No existe un modelo de extensión que aventaje tan claramente a los 
demás como para justificar su adopción uniforme en todas las situaciones de las pequeñas 
explotaciones agrícolas, (…).”(BAXTER, M Y OTROS. 1989. Pag. 22) 

Gráfico 1: Funciones de los Programas de Extensión en ALC. Año 2000 
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FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Las funciones de los Programas de Extensión en ALC, en la actualidad se distribuyen en las 
identificadas en el Gráfico 1. El cambio técnico permanece como la más importante, pero se 
agregan otras como la educación, la gestión de iniciativas de desarrollo, el cambio institucional, la 
promoción de cambios en el bienestar y otras funciones diversas.  

El cambio técnico, empezó a ser percibido por algunos programas de avanzada, como un 
proceso más complejo, menos lineal y estrechamente articulado con el comercio, la transformación 
de los productos y la gestión y organización de las explotaciones en cadenas agroalimentarias. Por 
tal razón se formulan funciones como las siguientes: “Asistir al productor en la organización y 
gestión de su empresa, la producción, la transformación y la comercialización, con la finalidad de 
mejorar sus ingresos y facilitar su integración a la cadena agroalimentaria”, “Promover la 
integración de las acciones de los sectores público y privado, facilitando el acceso a mercados y a 
las vinculaciones comerciales necesarias para lograr el fortalecimiento del sector.”, “Promover y 
participar en acciones de desarrollo local y regional, contribuyendo a crear las condiciones que 
faciliten el financiamiento del desarrollo rural y agroindustrial.”, “Fortalecer la articulación público-
privada para vincular las demandas de los productores con los sectores de oferta tecnológica.”5. Este 
tipo de funciones, se asumen en varios Programas de la Región, sin que ello signifique que se hayan 
encontrado los métodos, procedimientos y sistemas de trabajo adecuados para aplicarlas en toda su 
expresión, así como tampoco implica que los resultados esperados dependan exclusivamente de su 
acción. 

                                                 
5 Programa Cambio Rural, Argentina. www.inta.gov.ar 
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El cambio técnico, es una condición pero no una única condición para el desarrollo, aún 
cuando se vive en el proceso de globalización una situación en la cual domina la innovación 
tecnológica. En el nuevo paradigma, la creación de condiciones para que los miembros de la 
sociedad rural tengan acceso a la información y el conocimiento, se convierte en un elemento 
esencial.  

Por tal razón, el fortalecimiento de la capacidad de aprendizaje individual y social para 
generar riqueza constituye un modo fundamental de aumentar el potencial de desarrollo (PÉREZ, C. 
2001). La construcción de sistemas de innovación tecnológica, con participación de múltiples 
actores, como creación social, empieza a ser parte de las funciones de la extensión rural, aún cuando 
de una reducida aplicación. En consecuencia, la incorporación de los actores sociales del ámbito 
rural, en condiciones de equidad en las redes y sistemas de información y conocimiento, tiene un 
sentido estratégico, conceptualizado como la formación de capital social. 

De esta forma, el cambio técnico en el contexto actual se articula a las otras funciones 
relacionadas con la gestión de iniciativas de desarrollo como las aplicadas por los programas del 
INDAP de Chile, en la Subsecretaría de Desarrollo Rural de México, en el PRONATTA, UMATAS 
y la Federación de Cafeteros de Colombia y en varios programas de Brasil, especialmente en los 
Estados de Rio Grande do Sul y Paraná. Pero además con las acciones orientadas a la promoción del 
cambio institucional, estableciendo nuevas reglas del juego para el funcionamiento de los sistemas 
de extensión, se ha estado contribuyendo, aunque no en el magnitud requerida, a la creación de 
nuevas formas de acción sinérgica entre los distintos actores de las cadenas agroalimentarias, de los 
sectores públicos y privados y de las instancias nacionales, regionales y locales. Efectivamente, las 
nuevas reglas del juego, especialmente los incentivos a los aportes que puedan realizar cada uno de 
los actores, tiene un profundo significado en el proceso de innovación tecnológica. 

El estudio de las cadenas agroalimentarias y las iniciativas de organización de los distintos 
actores en redes u otras modalidades6, con una relación clara y relativamente armónica con las 
organizaciones públicas y privadas, son ejemplos de la apertura de procesos hacia la búsqueda de 
cambios institucionales. En este sentido, dentro de los objetivos de algunos programas, como es el 
caso de PRONATTA de Colombia, se contempla el cambio institucional de la siguiente manera: “El 
objetivo del componente de Fortalecimiento Institucional es favorecer y consolidar la cooperación 
entre los productores rurales, sus organizaciones, los gremios, las ONG´s, las universidades, la 
comunidad científica, los extensionistas y otros actores del SNCTA que contribuyen a que los 
pequeños agricultores rurales tengan acceso a la tecnología. Este componente desarrolla acciones 
que facilitan la construcción de nuevos esquemas de trabajo para generar mayor confianza, 
reciprocidad, acuerdos, conocimiento, capacidad de gestión y otros que significan la formación de 
Capital Social para el País”7 

Desafortunadamente, tales propuestas en marcha, no han estado acompañadas por reformas 
más profundas al conjunto de la institucionalidad y organización de los Estados, de tal manera que 
se les dote de un marco general de acción mucho más adecuado. Las organizaciones públicas, tales 
como ministerios e institutos siguen presentando serias rigideces para actuar con la agilidad, 
pertinencia y coherencia que demandan los nuevos escenarios para la agricultura y el medio rural. 
Por otra parte, las nuevas normas impuestas por la globalización y la apertura comercial, sobrepasan 
la capacidad de reacción, previsión y readecuación de los Estados Nacionales para actuar 
eficazmente en el apoyo a los sectores menos favorecidos del medio rural. 

                                                 
6 Colombia, Ecuador y el Cono Sur, entre otros, han organizado instancias especializadas en el tema de las cadenas 
alimentarias, para promover una relación de coordinación en la búsqueda de la reducción de los “costos de transacción” y 
de facilitar el acceso a la información y el conocimiento, como condición necesaria para incrementar sus niveles de 
competitividad. 
7 www.pronatta.gov.co 
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La apertura de los sistemas de extensión públicos a nuevos operadores de la sociedad civil, 
especialmente ONGs y pequeñas empresas de servicio profesional, ha dado lugar a la creación de 
un incipiente mercado de extensión, que en términos generales tiende a cumplir funciones similares. 
Estos entes, bajo diferentes estatutos jurídicos, van más allá del cambio técnico, agregando otras 
funciones, incluso en una mayor proporción de lo que lo hacen los entes públicos, como se puede 
apreciar en la Tabla 1. 

Tabla 1. Funciones de los Programas de Extensión de ALC Públicos, Privados y Mixtos. Año 
2000 

FUNCIONES PÚBLICAS PRIVADAS MIXTAS 
Cambio Técnico 34.2 28.0 31.0 
Educación Informal 16.0 20.4 18.5 
Cambio Institucional 15.6 10.1 9.8 
Gestión de Iniciativas de Desarrollo 14.0 19.4 18.9 
Promoción de Cambios de Bienestar 12.8 15.6 15.0 
Otra Función 7.4 6.5 6.8 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

De esta forma, la naturaleza jurídica de los prestadores de los servicios de extensión no ha 
tenido una incidencia significativa en la estructura de sus funciones. Sin embargo, es posible que los 
fondos públicos destinados a los entes privados y mixtos, tanto provenientes de los países de ALC, 
como del exterior, si las hayan condicionado. Pero la coincidencia va más lejos: la necesidad de los 
tres tipos de actores de adecuarse a las tendencias reales de las zonas rurales que exigen una acción 
integral e integrada, con múltiples funciones que vayan más allá del cambio técnico, pero además 
que permitan que este se induzca eficazmente en función de las características particulares de las 
economías rurales y del contexto en que están insertas. 
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POBLACIÓN META 

Se ha señalado anteriormente que uno de los determinantes de la crisis de los sistemas 
públicos de extensión fue la búsqueda de identidad en función de las características particulares de 
una población agrícola que progresivamente se marginaba de los procesos de modernización y 
desarrollo. La pequeña y mediana economía familiar campesina, los sin tierra y los segmentos 
sociales más subalternos como los grupos étnicos, las mujeres y los jóvenes, se convirtieron en los 
sectores sociales de mayor interés para los programas de extensión rural, administrados desde los 
organismos públicos y de aquellos privados y mixtos que se orientaron a cubrir esta necesidad 
social. 

Pero el panorama de la ruralidad de ALC es heterogéneo y complejo y la lógica de las 
economías familiares campesinas o rurales, tiene variedad de énfasis y expresiones de acuerdo al 
contexto económico, social y político en que se encuentren insertas. Las diferentes raíces históricas 
y culturales de las subregiones y países de ALC, así como las condiciones tan disímiles 
determinadas por la agricultura de ladera en las zonas más tropicales, o aquellas de carácter 
subtropical y templado en condiciones de planicies y suelos fértiles, o la especial situación de las 
economías familiares campesinas de las zonas áridas e infértiles; determinan sistemas de 
producción diversos, que dan lugar a estrategias de relacionamiento y atención muy particulares 
para los distintos programas de extensión. Con relación a la heterogeneidad señalada es que los 
sistemas de extensión han buscado diseños “a la medida” (CANO, J. 1999) en respuesta a su 
diversidad y especificidad local.  

 

Magnitud, Características y Nivel de Ingresos de la Población Meta 

Desde el punto de vista de las unidades de producción, se pueden distinguir los siguientes 
modelos:  

1. Economías campesinas típicas con un importante uso de la fuerza de trabajo familiar y falta 
de acumulación de capital. 

2. Economías campesinas que se basan principalmente en la utilización de la fuerza de trabajo 
familiar, pero que logran establecer un proceso de acumulación de capital a consecuencia de 
una mayor productividad del trabajo, lograda principalmente por la introducción de 
innovaciones tecnológicas adecuadas a las características de los factores de producción y a 
una inserción favorable en el mercado. 

3. Economías campesinas de mayor grado de capitalización que combinan su fuerza de trabajo 
familiar con fuerza de trabajo contratada y tiene mayores niveles de capitalización y 
expresión mercantil.  

4. Economías empresariales en las cuales la fuerza de trabajo es asalariada y con un objetivo 
centrado en la generación de riqueza, la reproducción del capital y un relativo protagonismo 
en las estructuras del mercado. 

Cada uno de estos tipos de unidades económicas tiene su propia lógica de producción y 
reproducción, y sus características se expresan de una manera diferente de acuerdo al hábitat natural 
y cultural en que se desarrollan. Pero la injerencia de los distintos tipos de producción sobre el 
medio natural introduce modificaciones en el ambiente social de la vida rural, para conformar los 
agroecosistemas. Estos, se convierten en un elemento que moldea las características de la 
intervención de la extensión rural. 

De esta forma, la intervención de los programas de extensión tiene dos referentes 
inmediatos importantes, que le impregnan muchas de sus especificidades: la naturaleza de las 
unidades de producción y los agroecosistemas en que éstas se desarrollan. Pero a ello se agrega, un 
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nivel más de análisis y de intervención y es que el proceso económico de las distintas unidades, se 
expresa como un fenómeno social de creación y realización del valor. Por tal razón, la población 
meta en su expresión concreta se manifiesta como organizaciones sociales, como entes 
estructurados y no como unidades dispersas y aisladas. Este tejido social, que constituye el 
verdadero sujeto, no necesariamente se presenta como la población meta de los programas de 
extensión.  

El procedimiento analítico, casi generalizado, ha sido aislar las explotaciones agropecuarias 
y clasificarlas por tamaños e ingresos. En torno a estas categorías, en muchos países, se desarrolló la 
polémica de la población meta, que dio lugar a que los programas públicos decidieran la atención 
prioritaria o exclusiva a la pequeña y mediana producción. Esta importante decisión le dio a los 
programas una orientación más clara y focalizada, dejando a las grandes explotaciones capitalizadas 
por fuera de los programas públicos de extensión. 

El conjunto de los programas investigados tienen como población meta, clasificada por 
tamaños, la que se presenta en el gráfico 2. 

Gráfico 2. Escala de la actividad económica atendida por los Programas de Extensión de 
ALC. Año 2000 
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     FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Las pequeñas y medianas explotaciones agropecuarias se han convertido en las escalas de 
actividad económica elegidas por los distintos programas de extensión como las prioritarias, como 
se aprecia claramente en el gráfico anterior. Estas escalas de intervención, se traducen en niveles de 
ingresos correspondientes de bajos y medios, como se puede apreciar en el Gráfico 3. La atención a 
explotaciones de ingresos medios y altos es muy baja. 
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Gráfico 3. Nivel de Ingresos de la Población Atendida por los Programas de Extensión. Año 
2000 
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FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

La diferenciación de los Programas públicos con los privados y mixtos, de acuerdo al 
tamaño de las explotaciones es poco significativa, como se aprecia en la Tabla 2.  

Tabla 2. Escala de Actividad Económica Atendida por los Programas de Extensión, según 
Naturaleza, Publica, Privada o Mixtos. Año 2000. En Porcentajes 

ESCALA PÚBLICAS PRIVADAS MIXTAS 
Pequeña 38.7 38.1 33.2 
Mediana 6.5 4.8 4.2 
Grande 0 0 4.2 
Pequeña y Mediana 29.0 42.9 41.7 
Mediana y Grande 6.5 4.8 4.2 
Todas 19.4 9.5 12.5 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

No obstante, los programas privados y mixtos, están mucho más concentrados en las escalas 
pequeñas y medianas y un menor énfasis en la atención a todas las escalas de actividad económica. 
Pero también con relación a esta población, se manifiesta una diferencia poco significativa entre la 
orientación de los programas públicos y los privados. Las diferencias con relación a los ingresos de 
la población atendida sí son más marcadas entre los programas públicos y aquellos privados y 
mixtos. Según la Tabla 3, se puede concluir que los programas privados y mixtos se concentran más 
en los ingresos medios que en los bajos y bajos y medios. En este sentido, los programas públicos 
podrían estar más comprometidos con los sectores agropecuarios más pobres de la población rural.  

Además del tamaño y el ingreso, se ha utilizado otra categoría para la definición de la 
población meta de los programas de extensión, cual es el grado de modernidad de las explotaciones, 
entendiendo por tal la introducción de técnicas y métodos de producción y mercadeo que respondan 
a los parámetros de la eficiencia económica. De esta forma, se indagó a los programas sobre el 
grado de modernidad de la población atendida, dando como resultado la Tabla 4. 
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Tabla 3. Nivel de Ingresos de la Población Atendida por los Programas de Extensión Rural de 
ALC, según Naturaleza Pública, Privada o Mixta. En Porcentajes. Año 2000 

NIVEL PÚBLICAS PRIVADAS MIXTAS 
Bajos 38.7 15.8 14.3 
Medio 16.1 47.4 42.9 
Bajos y Medios 35.5 26.3 28.6 
Medios y Altos 0 5.3 4.8 
Todos 9.7 5.3 9.4 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Tabla 4. Grado de Modernidad de la Población Atendida por los Programas de Extensión, de 
Acuerdo a la Naturaleza Pública, Privada o Mixta. Año 2000. En Porcentajes 

GRADO PUBLICAS PRIVADAS MIXTAS 
Tradicional 33.3 30.0 26.1 
Moderna 4.2 5.0 4.3 
Transición 20.8 25.0 21.7 
Tradicional y Moderna 0 15.0 13.0 
Tradicional y en Transición 8.3 5.0 8.9 
Transición y Moderna 12.5 10.0 13.0 
Todas 20.8 10.0 13.0 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

La mayor parte de los programas, tanto públicos como privados y mixtos, están orientados a 
atender prioritariamente a unidades económicas tradicionales y en transición, respondiendo de esta 
forma a la mayor demanda por asesoría y apoyo en los procesos de producción y comercio. La 
atención a las explotaciones más modernizadas es relativamente baja, demostrando con ello el nivel 
de suficiencia que tiene este tipo de actores en esta materia.  

La economía familiar tradicional y en transición se constituye de esta manera en el reto más 
importante de los programas. La adecuación de su oferta a la composición y características de la 
fuerza de trabajo familiar en su ciclo biológico de reproducción y crecimiento, así a las condiciones 
culturales y económicas, implica una acción respaldada por un conocimiento sistemático y no 
únicamente por iniciativas basadas en planteamientos intuitivos. Muchos programas de la Región 
logran acercarse a las características particulares de esa economía familiar campesina tradicional y 
en transición, pero también existen muchos ejemplos de falta de correspondencia entre la oferta de 
asesoría y de apoyo y sus necesidades reales.  

En la actualidad la economía familiar campesina, tanto en su expresión tradicional como en 
transición tiene reducidas posibilidades de formación de nuevas unidades, debido al límite a la 
expansión de la frontera agrícola y al hecho de que muchas familias, tanto por parte de los padres 
como de los hijos, no ven un futuro claro en la agricultura y en la vida rural. De esta forma, la 
posibilidad del relevo de nuevas generaciones de agricultores, en las circunstancias de crisis e 
inestabilidad creada por la apertura comercial y los procesos de globalización económica, pierde la 
naturalidad de las épocas de estabilidad y de mayor grado de certidumbre. 

Las respuestas que demanda este tipo de explotaciones agropecuarias requieren una gran 
dosis de creatividad, investigación, apoyo y novedad. Se requiere mucha investigación sobre las 
formas favorables en que pueden insertarse en los mercados abiertos, con productos novedosos y en 
segmentos de mercado especiales que les asegure una mayor participación en el ciclo de 
apropiación del valor. Se necesitan soluciones adecuadas a una economía familiar con fortalezas en 
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los bajos costos de supervisión, así como en bajos costos de producción por la utilización de la 
mano de obra familiar. 

Lo anterior implica la superación del paradigma de la economía familiar campesina como 
unidad aislada en su relación directa e individualizada con el mercado, por una postura más integral 
hacia la construcción de un tejido social de pequeñas unidades productivas asociadas, en torno a las 
cadenas alimentarias o a la formación de conglomerados. En este sentido, los procesos de 
construcción de capital social, por medio de complejos productivos de estas unidades económicas, 
que puedan mezclar los conocimientos exógenos y endógenos de una manera exitosa, es una 
población meta más concreta y estructurada para las programas de extensión que las unidades 
individuales sin conexión alguna. El siguiente objetivo estratégico del INDAP de Chile, es un 
ejemplo de la compresión de esta necesidad: “Fortalecer la asociatividad de la agricultura familiar 
campesina, expresada en la existencia de organizaciones eficientes y efectivas que contribuyan a su 
desarrollo tanto en su dimensión económica productiva como de su representación gremial.” 
(INDAP. 2002.) 

El progresivo establecimiento de normas, instituciones y organizaciones que promuevan la 
confianza, la ayuda recíproca y la cooperación, es un trabajo de extensión rural de mucha utilidad 
para el logro de importantes beneficios económicos como la reducción de costos de transacción y la 
conformación de ofertas significativas en determinados mercados. La inducción de estos procesos 
por parte de los programas de extensión, implica abandonar la idea de la población meta en un 
sentido reduccionista y abstracto, de la producción como una función técnica y del productor como 
un agente económico aislado y desestructurado de su territorialidad y pertenencia social. 

¿Tendrá posibilidad de existencia progresiva una relación sinérgica, creativa y equitativa 
entre lo tradicional y lo moderno? ¿O necesariamente, lo tradicional tendrá que transitar por el 
sendero de la modernidad para producir mayores niveles de bienestar? 

La Extensión Rural con un Enfoque de Cadenas Agroalimentarias: una Forma de Creación 
de Capital Social 

A raíz de la apertura conceptual sobre el desarrollo rural, especialmente con relación a la 
concepción de la agricultura en su visión ampliada, se introdujo en varios países de la Región, el 
trabajo bajo el enfoque de cadenas agroalimentarias. Tomando como base las experiencias en la 
Estados Unidos, Canadá y Europa, se adaptaron los conceptos y metodologías para abordar el 
análisis y el trabajo desde las instancias finales en el proceso de generación del valor, los 
consumidores; hacia la comercialización, la transformación industrial de los productos, los 
eslabones de la producción primaria y el suministro de insumos -y otros bienes- en los eslabones de 
la preproducción. Dicho enfoque estuvo motivado por la importancia del mercado en la cadena del 
valor de los productos agropecuarios y la necesidad de los actores involucrados de enfrentar con 
éxito los retos de mercados cada vez más abiertos y competitivos. Y en función de ello, se incluyó 
en los marcos de los eslabones enumerados, dos ambientes estratégicos: el institucional, en su 
definición más amplia, y el organizacional. 

Algunos de los programas de extensión de la Región no están demasiado lejos de un trabajo 
por cadenas alimentarias, como se puede apreciar en los niveles de relación, en la Tabla 5, que 
tienen con proveedores, agroindustria, comercializadores y consumidores. 



 15 

Tabla 5. Relación de los Programas de Extensión con Otros Eslabones de las Cadenas 
Alimentarias. Año 2000. En porcentajes 

ESLABONES GRADO DE RELACIÓN 
% 

Proveedores 33.3 
Agroindustria 62.7 
Comercializadores 45.1 
Consumidores 37.3 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Un número significativo de relaciones con eslabones de la cadena alimentaria diferentes a 
las instancias de la producción primaria, indica que se están transcurriendo por un proceso de 
asimilación y operacionalización del concepto de agricultura ampliada. No obstante, esta relación 
no supera el 60%, con la excepción de las relaciones establecidas con la agroindustria. 

Como una respuesta a las exigencias de incrementar la competitividad de las actividades 
agrícolas y pecuarias, varios gobiernos de la región se dieron a la tarea de impulsar programas de 
acción con un enfoque de cadenas alimentarias, como es el caso de Argentina por medio de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y el INTA; México por medio de la 
SAGARPA y las Fundaciones PRODUCE; Colombia, por medio del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el PRONATTA; en Chile con la acción conjunta de la Fundación Chile y el 
Ministerio de Agricultura; también se han desarrollado experiencias notables en Ecuador, 
Venezuela, El Salvador, Costa Rica y Panamá. Los estudios de cadenas agroalimentarias o 
agroindustriales han estado acompañados en algunos países por procesos de extensión rural hacia la 
generación de mecanismos de confianza, reciprocidad y cooperación que les permita afrontar con 
relativo éxito las duras condiciones de competitividad de los mercados abiertos. Con base en ellos, 
se han logrado formular y ejecutar estrategias conjuntas para el mejoramiento de la competitividad 
de las actividades productivas, tomando en consideración el establecimiento de relaciones más 
equitativas entre los distintos actores que conforman los eslabones de las cadenas. En Colombia, 
este trabajo ha tomado la denominación de Acuerdos Sectoriales de Competitividad8 (ROLDAN, D. 
y C. ESPINAL. S.F.), en Brasil Acuerdos Sectoriales Tripartitos, en México como estudios o 
trabajos por cadenas agroalimentarias, en otros países toman el nombre Foros Nacionales de 
Competitividad, o simplemente Estudios de Cadenas Agroalimentarias9. Estas iniciativas están 
sustentadas en una activa participación entre todos los actores de las cadenas que conduzcan a 
acuerdos estratégicos para lograr un mejor posicionamiento de los productos en los mercados. Con 
ello se logran acciones estratégicas que cubran las principales deficiencias de la producción 
primaria de acuerdo a los criterios que estén establecidos para la actividad en que se esté trabajando, 
así como las pertinentes para reducir los costos de transacción, generación de valor agregado y el 
logro de la satisfacción de las necesidades del consumidor. 

Tanto la formulación como la ejecución y seguimiento de las estrategias, que pueden tomar 
dimensiones nacionales, regionales y locales, descansan sobre la asimilación de los conceptos de 
cooperación, reciprocidad y confianza. Y ello demanda un importante trabajo de extensión rural que 
sea capaz de facilitar los acuerdos, la formulación y aplicación de las estrategias y sobre todo 
inducir el sentido económico de los tres pilares del capital social (cooperación, reciprocidad y 
confianza). Lo anterior significa acciones concretas y permanentes de los Gobiernos y Estados por 
crear y fortalecer las instancias y órganos de representación de los distintos actores, especialmente 
los tradicionalmente excluidos.  

                                                 
8 Una explicación completa del Programa de Agrocadenas puede ser consultado en el sitio web www.agrocadenas.gov.co 
9 El IICA, conjuntamente con la cooperación francesa, diseñó una metodología de trabajo denominada Cadenas y Diálogo 
para la Acción (CADIAC), que ha sido aplicada en varios países. 
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Una mayor participación de los programas de extensión rural en las cadenas 
agroalimentarias, será una contribución significativa para el impulso de los procesos de desarrollo 
rural de la Región. Por tal motivo, la capacitación de los extensionistas en los métodos y técnicas de 
trabajo, así como una mayor precisión del enfoque y de las metodologías para el análisis y la acción, 
puede constituir una línea de trabajo de mucho interés y significado. 

Etnias, Mujeres y Juventud: Segmentos Especiales de Población Atendidos por los Programas 
de Extensión Rural 

Estos tres tipos de segmentos o sectores de la población rural, constituyen las expresiones 
de mayor exclusión social para todos los países de la Región. Tomando en consideración este 
hecho, la mayoría de los países de la Región han elaborado políticas diferenciadas para su atención, 
con el propósito de focalizar o dirigir con más precisión sus programas. Estas políticas y programas 
han tenido una connotación de carácter paliativo o asistencialista, de poco impacto en materia de 
desarrollo económico y social. En la generalidad de los casos, dichas políticas y programas en vez 
de constituirse en una fuerza que impulse sostenidamente el mejoramiento económico, social y 
cultural de estos sectores, han creado dependencias perversas que refuerzan los determinantes 
estructurales de su pobreza y exclusión. 

Por tal motivo las orientaciones diferenciadas deben entenderse en la identificación de su 
potencial estratégico y como segmentos de población que se constituyen en actores sociales de 
territorios rurales heterogéneos y diversos, que demandan políticas y programas integrales e 
incluyentes de todo el potencial de la diversidad social y cultural. Los programas de extensión rural 
investigados toman en su trabajo a estos grupos o segmentos sociales, tal como se aprecia en la 
Tabla 6. Existe un mayor grado de intervención con la mujer y la juventud, que con las poblaciones 
indígenas o afrodescendientes. 

Tabla 6. Segmentos Especiales de Población Atendidos por los Programas de Extensión Rural 
de ALC. Año 2000. En Porcentajes de Participación 

SEGMENTOS PARTICIPANTES PORCENTAJES 
Etnias 29.5 
Mujeres 73.1 
Juventud 65.4 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Etnias 

Tanto las poblaciones indígenas como las afrodescendientes de ALC, en su gran mayoría, 
expresan bajos indicadores de desarrollo tanto en lo económico como en lo social, no sólo como 
una consecuencia de la aplicación de estrategias de desarrollo en muchos casos discriminatorias, 
sino también –y principalmente- por los determinantes históricos y estructurales de explotación y 
opresión a que fueron y son sometidas10. Por tal razón, son muy importantes para los programas de 
extensión que han estructurado un concepto integrador sobre el desarrollo rural. En términos 
cuantitativos las poblaciones indígenas se calcula entre 33 y 35 millones de personas que constituye 
un 8% del total de la población de la Región, agrupada en 400 grupos lingüísticos diferentes. 
(BELLO, A y M. RANGEL, 2002, PAG. 40) 

                                                 
10  “Aparentemente el origen étnico-racial influye de manera importante en la posición que ocupan las personas dentro de 
la estructura social, siendo la discriminación y la exclusión los mecanismos a través de los cuales un grupo dominante 
mantiene y justifica la subordinación social y económica de otros, reproduciendo y perpetuando la inequidad”(BELLO, A. 
Y M. RANGEL, 2002, PAG. 40).  
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Estas poblaciones son heterogéneas. Más allá de los rasgos compartidos del ser indígena, 
coexisten colectivos o comunidades diferenciados por la lengua, la cultura, el medio ecológico en el 
que se desenvuelven, su estructura demográfica, etc. De esta manera, la región alberga un amplio 
abanico de pueblos, desde los cazadores recolectores de los llanos y selvas venezolanos y 
brasileños, que suman unos cientos de miles de personas, hasta las grandes sociedades agrarias del 
altiplano de Bolivia, Perú y Ecuador que alcanzan a varios millones de personas y las numerosas 
comunidades indígenas de Guatemala y México. Muchas de estas comunidades indígenas 
representan también una diversidad de comunidades lingüísticas, algunas de ellas entroncadas entre 
sí, otras separadas por ramas idiomáticas distintas que cohabitan o comparten espacios territoriales 
comunes. 

Pero está principalmente concentrada en Bolivia con 81% de la población total del país, 
Guatemala con 40%, Perú con 35%, Ecuador con 35% y México 13%.(BELLO, A y M RANGEL, 
2002. Pag. 46) y en función de ello, los programas y proyectos de extensión de mayor orientación 
hacia las poblaciones indígenas se encuentran en esos países. En Bolivia, los programas impulsados 
desde instituciones tales como el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
(MAGDR), el Instituto Nacional de Reforma Agraria y el Sistema Boliviano de Tecnología 
Agropecuaria (SIBTA) tienen todos ellos una orientación especial hacia las comunidades indígenas. 
Y de una manera especial el Ministerio de Asuntos Campesinos, Pueblos Indígenas y Originarios, 
se encarga de la orientación, supervisión que los objetivos de los programas de Estado relacionado 
con el sector campesino y los pueblos indígenas sean pertinentes a sus particulares culturales, 
económicas, sociales y políticas.  

La población afrodescendiente de la Región es de aproximadamente 150 millones de 
personas (BELLO, A y M RANGEL, 2002, Pags. 49-50), con una presencia del 50% de la 
población de Brasil, 20% de Colombia, 10% de Venezuela y 16% en el Caribe, con la presencia de 
Haití con el 95% de la población afrodescendiente. 

El trabajo de extensión con las poblaciones indígenas y afrodescendientes tiene importantes 
particularidades que es necesario señalar. En primer lugar el reconocimiento de los elementos 
culturales autóctonos que se traducen en muchas expresiones como una cosmovisión muchas veces 
contradictoria con los parámetros de los mercados y la eficiencia productiva. En segundo término, 
una relación especial con el medio natural a veces incomprensible para la cultura dominante, que se 
traduce en formas especiales de producción y conocimiento. En tercer lugar, un manejo diferente 
del tiempo y el espacio, que imprime un ritmo y dinámica propios, poco comprendidos por los 
profesionales formados en el paradigma de la eficiencia y productividad capitalista. En cuarto lugar, 
la presencia de un patrimonio ancestral de profundo significado en términos de cooperación, 
reciprocidad y confianza, fuente inagotable de formación de capital social y no necesariamente 
visible y comprensible para la intervención externa, como lo son los programas de extensión.  

La intervención sistemática, inteligente, respetuosa y metodológicamente correcta en las 
comunidades indígenas y afrodescendientes, es fundamental para la producción de resultados 
sostenibles hacia su reconocimiento como pueblos diversos capaces de asumir un papel activo y 
protagónico en las sociedades que pertenecen. Varios programas y proyectos se han llevado a cabo 
en la Región guiados por los anteriores criterios, como es el caso del Proyecto de Desarrollo Rural 
para Pequeños Productores de Zacapa y Chiquimula (PROZACHI) en Guatemala que pudo 
demostrar la validez del rescate y fortalecimiento del capital social de los pueblos indígenas 
agricultores, dando lecciones fundamentales en materia de extensión y desarrollo11 Como este 

                                                 
11  Ver la versión revisada de la ponencia presentada al Seminario “Areas de desarrollo indígena: una tarea necesaria” 
(Concepción, 12 y 13 agosto de 1999). Ministerio de Planificación y Cooperación/Corporación de Desarrollo 
Indígena/Centro de Estudios de la Realidad Contemporánea /MIDEPLAN/CONADE/CERC). En: Durston, John. 2002. El 
Capital social campesino en la gestión del desarrollo rural. Díadas, equipos, puentes y escaleras. CEPAL. Santiago de 
Chile. Capitulo IV y III. 



 18 

Proyecto, existen algunos más en la Región que vienen demostrando las grandes posibilidades que 
tienen las comunidades rurales indígenas de crear riqueza, sin que ello atente contra su identidad 
territorial, su cultura y su especial relación con la naturaleza. Con base en sus propias fortalezas han 
podido generar nuevos valores realizables en mercados especiales como los solidarios, ambientales 
y justos, con importantes consecuencias para su desarrollo.  

Jóvenes 

En ALC, la población rural menor de 24 años alcanza unas 70 millones de personas, cifra 
que constituye aproximadamente el 55% de la población rural total de la Región. Por otra parte, la 
población rural económicamente activa de los 15 a 29 años alcanza el 41.5%. (ECHEVERRI, R. y 
OTROS. 2003. Pag. 77) 

Se señaló anteriormente la difícil lógica a que está sometida la economía familiar campesina 
de pocas posibilidades de formación de nuevas unidades de producción, ante el límite a la 
expansión de la frontera agrícola y al hecho de que una gran cantidad de familias campesinas no ven 
el futuro de sus hijos en la agricultura y en el medio rural. Este difícil problema, plantea un tema 
estratégico cual es la formación de nuevas generaciones de agricultores y productores rurales, en 
una situación de crisis y de incertidumbre pocas veces experimentada. Una serie de limitaciones se 
establecen a este recambio o sucesión de generaciones: en primer lugar que en las unidades 
productivas de la economía familiar campesina está determinada por las necesidades del padre, 
quién en última instancia decide cuando y cómo se transferirán las responsabilidades a los hijos en 
función de sus capacidades y disposición de trabajar y no de acuerdo a las necesidades de 
incorporarse de los hijos. En segundo lugar, que la incorporación de los hijos a la economía familiar 
campesina no significa una fuente segura y regular de ingresos monetarios que le permita construir 
un proyecto de vida, lo que lo coloca en una relación de dependencia hasta edades tardías de 
terminación de estudios, inicio de la vida laboral y matrimonial. En tercer lugar, la sucesión de la 
propiedad de la tierra se hace generalmente después de la muerte del padre, cuando los hijos 
generalmente ya han alcanzado la vida adulta y tienen una inserción laboral fuera del predio y 
probablemente fuera de las áreas rurales. 

Por la dinámica demográfica y cultural señalada, los mayores niveles de educación12 de la 
población joven rural no son aprovechados en toda su magnitud para el desarrollo de la agricultura 
y otras actividades en el medio rural. Los programas de extensión enfrentan cotidianamente esta 
problemática y sus esfuerzos muchas veces se ven frustrados, pues la solución requiere una serie de 
medidas correspondientes a las políticas nacionales como es el tema de la cobertura de los sistemas 
de seguridad social, la dotación de tierras y otros medios de producción para la población joven, así 
como el diseño de programas más agresivos en materia de crédito y creación de fondos de capital de 
riesgo que permita formar jóvenes emprendedores con posibilidades de éxito. 

Mujeres 

En las últimas dos décadas la mayor parte de los Ministerios de Agricultura y de los demás 
entes de desarrollo rural, tanto públicos y privados, han introducido en sus planes, programas y 
proyectos el tema de la mujer rural, la familia campesina y el enfoque de género. Esta progresiva 
inclusión de las mujeres como un sector o segmento especial del medio rural, de gran significado 
para el conjunto de la sociedad, es la razón por la cual los programas de extensión de la Región, 
manifiestan trabajar con las mujeres en una alta proporción. 

Además de las importantes razones de orden político e ideológico para la inclusión de la 
equidad de genero en los programas de desarrollo, su fuerza social y económica representada por 60 

                                                 
12 “Los años de educación formal cursada por la juventud rural duplican el promedio alcanzado por sus padres en la 
mayoría de los países” (Dirven, M. 2002. Pag. 417) 
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millones (48% de la población rural de toda la región), de las cuáles 13 millones se reportan como 
población económicamente activa, y el resto contribuyen desde el trabajo no remunerado o por 
cuenta propia a la producción de alimentos y el sostenimiento de los hogares campesinos, ha sido 
un factor determinante para tener una mayor presencia en los programas institucionales. Sin 
embargo, al igual que las poblaciones étnicas y las juventudes, las mujeres rurales experimentan un 
grave proceso de exclusión en materia de participación económica, social, cultural y política. 
Tienen graves limitaciones en acceso a la tierra y los medios de producción, al crédito y los 
insumos, así como al control de la comercialización de los productos y a los ingresos. A ello se 
agrega, las limitaciones propias de sociedades con una estructura familiar patriarcal y autoritaria, 
que ha “masculinizado la agricultura”, relegando el papel de la mujer a las funciones propias de la 
reproducción familiar y volviendo invisible el trabajo que ella realiza en muchas de las faenas 
agrícolas.  

La calidad de la intervención de los programas de extensión con las mujeres, todavía 
presentan importantes vacíos conceptuales y metodológicos, producto muchas veces de un enfoque 
reduccionista sobre el tema, de un desconocimiento sobre los determinantes sociales y 
antropológicos de su condición y también de la presencia de prejuicios derivados de sociedades y 
ejercicios profesionales sexistas. En una investigación realizada sobre el tratamiento del género del 
Programa de Extensión en los marcos del MAG de Costa Rica se comprueba que “(…) la carencia 
de una estrategia institucional productiva y organizativa para desarrollar las condiciones de generar 
capacidades, en los grupos creados bajo su amparo, que les permita alcanzar el objetivo de la 
autogestión y la sostenibilidad en los productivo y lo organizativo. En otras palabras para que los 
grupos mismos elaboren y produzcan su propia estrategia técnico productiva y político organizativa. 
Todo lo contrario la mayoría de estos grupos están impregnados de una fuerte visión paternalista, en 
la que el quehacer práctico de la institución tiene una alta cuota de responsabilidad, al estar inserta 
en el marco de una política social asistencial.”(CARTÍN, S. 2003.Pag. 167) 

La inclusión de la mujer en los programas de extensión rural como categoría social 
compleja, de gran valor en el proceso de desarrollo, implica favorecer su participación de acuerdo a 
sus especificidades y características propias de productora y reproductora de la economía familiar 
campesina. Las sinergias que hombres y mujeres del mundo rural logren crear no sólo para el 
fortalecimiento de las unidades familiares, sino para conformar comunidades capaces de asumir 
retos estratégicos para su desarrollo, constituye un ámbito de trabajo de los programas de extensión 
con una visión coherente e integral de desarrollo rural. 

CENTRALIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DE LA EXTENSIÓN RURAL 

En este título se tratará el tema de la descentralización territorial, entendida esta como el 
proceso de traslado o transferencia de responsabilidades y toma de decisiones de una instancia de 
operación del servicio de extensión de carácter central hacia una instancia de carácter regional o 
local. Con este tipo de acción se busca que los programas de extensión puedan responder de una 
manera más eficaz a las demandas de los agricultores y a las condiciones y necesidades de 
desarrollo de espacios territoriales rurales en función de sus especificidades agroecológicas y 
socioeconómicas. 

La mayoría de las acciones tendientes a la descentralización de los servicios de extensión, 
han estado enmarcadas en programas más incluyentes y globales de descentralización 
administrativa y política de los distintos estados de la Región, bajo el interés de acercarse a 
procesos de desarrollo económico local y de democratización del conjunto de la sociedad. Por tal 
razón, hacen parte de una dinámica compleja que va más allá de una reingeniería institucional y 
comprende múltiples relaciones de carácter económico, social, cultural y político. En este sentido, 
los esquemas o modelos de centralización/descentralización de los servicios de extensión responden 
a la dinámica y determinantes de cada historia nacional. 
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No obstante, en muchos de los países de ALC, se ha planteado la necesidad de que los 
servicios de extensión rural estén cada vez más cercanos a las instancias locales de desarrollo y en 
este sentido puedan optar por un método de acción determinado por las necesidades de los 
pobladores rurales. Los resultados de la investigación, incluyendo tanto los programas públicos, 
como los privados y mixtos, muestran acciones con una cobertura de preferencia nacional sobre la 
regional y la local; lo que indica que este proceso de descentralización es aún relativamente 
incipiente, como se puede apreciar en el Gráfico 4. 

 

Gráfico 4. Cobertura de los Acciones de los Programas de Extensión de ALC. Año 2000. 
Porcentajes de Cobertura 

Regional

29%

Nacional
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FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Este énfasis de los programas de extensión en diseñar y ejecutar las acciones desde los 
niveles nacionales sobre los regionales y locales, traduce la persistencia de una administración 
centralizada que aún no ha podido trasladar mayor capacidad de decisión y ejecución en las 
instancias locales. No obstante, es necesario señalar las importantes modificaciones a los programas 
de extensión y de otros servicios relacionados, que se vienen desarrollando en la Región, 
aproximadamente en las últimas dos décadas. Es el caso de la descentralización abierta en México 
partir de 1996, con el Programa Alianza para el Campo, que impulsa un programa de transferencia 
de tecnología, por medio de las fundaciones PRODUCE, instaladas en cada uno de los estados de la 
Federación Mexicana (MORA, J. 2002. Pag.33). Otra acción de descentralización, esta vez en los 
niveles locales o municipales, es la formación de las Unidades Municipales de Asistencia Técnica 
(UMATAS) creadas en Colombia para poder incrementar la cobertura del servicio y orientarlo a las 
necesidades locales. El caso de Brasil, es también significativo en los niveles regionales y locales 
con la existencia de programas específicos para estas instancias, como son los Servicios de 
Extensión de los Estados de Rio Grande do Sul, de Paraná o los proyectos tipo PROCAT que se 
estructuran en función de la demanda de los grupos de productores y las organizaciones rurales, los 
cuales son consultados sistemáticamente para, conjuntamente, formular planes de acción de los 
Servicios de Extensión (ESCOBAR, G. 2003. Pag. 21). En Bolivia, las Fundaciones para el 
Desarrollo Tecnológico Agropecuario, constituyen mecanismos organizacionales favorables al 
proceso de descentralización.  

No es posible afirmar que los programas descentralizados en forma absoluta sean mejores 
que los centralizados. Unos y otros pueden presentar serias deficiencias. El énfasis en la 
centralización tiene la desventaja de no recibir con precisión las demandas de las poblaciones 
rurales en sus especificidades y diversidad, lo que necesariamente no permite abordar con éxito los 
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procesos de cambio técnico y las demás funciones de la extensión rural, especialmente las 
relacionadas con la formación de capital social. Pero por otra parte, una excesiva descentralización, 
podría significar la pérdida de una perspectiva de desarrollo nacional si no está acompañada por 
mecanismos eficaces de articulación y orientación. 

LA PRIVATIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN 

La privatización de los servicios de extensión, entendida como la relación entre agentes 
privados mediados por un pago del servicio de quien lo recibe a quien lo da, no se ha establecido 
plenamente en los programas de extensión rural que históricamente han sido administrados por el 
Estado para la atención de la agricultura familiar campesina. Lo que se ha establecido es la llamada 
“tercerizacion”, que consiste en la prestación de servicios por parte de particulares (asesores 
individuales, empresas de asistencia técnica, ONG’s, universidades, organizaciones rurales, etc.) 
que son pagados por el Estado para llevar los servicios a la población meta, estableciendo para ella 
una obligación de compartir el costo del servicio con el ente público correspondiente. 

En este esfuerzo privatizador de los gobiernos de ALC que han impulsado las medidas, -en 
conjunto con los organismos internacionales financieros y de cooperación que las han fomentado y 
apoyado-, ha jugado una importante papel la creación de mercados privados de servicios de 
extensión o de asistencia técnica, lo que ha significado un especial apoyo a la formación de los 
entes ofertantes, como la creación de mecanismos para que los productores agropecuarios puedan 
convertirse en demandantes efectivos.  

Desde el lado de la oferta, muchos programas han fomentado la formación de empresas de 
extensión o de asistencia técnica, bajo diferentes modalidades jurídicas (sociedades comerciales u 
organizaciones no gubernamentales), establecido tarifas correspondientes con los costos reales que 
les sirva de estímulo, creado normas de participación sobre el procedimiento y las metodologías de 
trabajo, así como también ejecutado programas de capacitación para asegurar mínimos resultados.  

Desde el lado de la demanda ha significado el establecimiento de una nueva relación con la 
población meta al inducirla a pagar un servicio que tradicionalmente era gratuito, así como también 
a excluir, en muchos casos, a sectores que no pueden cubrirlo. Pero también el establecimiento de 
este patrón mercantil, ha traído consigo procesos de valorización de una función que no 
necesariamente era valorada en todas sus implicaciones económicas. Pero además, una de las 
preocupaciones importantes de los gobiernos ha sido la creación de esquemas de financiamiento de 
este modelo que progresivamente sean sustituidos por un mercado real, que elimine la mediación 
del Estado.  

Chile 

El modelo precursor de la privatización de los servicios de extensión en ALC es el de Chile, 
establecido a finales de la década del 70. En el transcurso de su desarrollo ha sido sometido a varios 
estudios y evaluaciones13, todas dando muchas lecciones de aplicación práctica para Chile y otros 
países. Un resultado importante que tiene relación directa sobre la modalidad de privatización o 
“tercerización” es que “La falta de aplicación del criterio de co-financiación del PTT por parte de 
los usuarios, distorsiona el sentido, impacto y eficiencia del programa, y dificulta el desarrollo de un 
mercado de servicios de asistencia técnica para la pequeña agricultura” (BERDEGUÉ J.A. Y 
OTROS. S.F. Pag. 26.). Es decir que la demanda efectiva por el servicio aún no está creada, pese 
que se llevan aproximadamente 20 años en su aplicación. 

                                                 
13 BANCO MUNDIAL, 1994 B. / BERDEGUÉ J.A. 1995. /BERDEGUÉ J.A. 1997. / BERDEGUE, J.A. Y 
OTROS. S.F.  
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La conclusión por el lado de la oferta, es la siguiente: “Los extensionistas o asesores que 
prestan el servicio a los productores, y a las empresas que los emplean, no están suficientemente 
preparados para asumir efectivamente los nuevos temas reclamados por los cambios en el contexto 
económico de la agricultura” (BERDEGUÉ J.A. Y OTROS. S.F. Pag. 26.). Ello implica, que no 
necesariamente el carácter no estatal de la adscripción de los extensionistas asegura que éstos 
puedan responder con eficacia a las necesidades de los agricultores en relación con el contexto en 
que están insertos.  

Pero sí es importante decir que las evaluaciones del Programa son muy positivas en materia 
de adopción de nuevas tecnologías y en la relación beneficio costo de las mismas, así como también 
en el incremento del capital social de los participantes, toda vez que han logrado mayores niveles de 
organización y mejores relaciones con un importante número de instituciones públicas y empresas 
privadas, en comparación con aquellos agricultores que han permanecido al margen del programa. 
A su vez, las evaluaciones dejan claro una baja intervención en los mercados, recalcando el hecho 
de que sí tienden a aprovechar las oportunidades que estos presentan, pero no interviniendo 
causalmente en la creación de dichas oportunidades. 

En lo relativo a la creación de un mercado de asistencia técnica, todos los informes 
evaluativos del INDAP en lo relativo a este programa específico, concluyen que este es una tarea de 
largo plazo, que requiere que en “En los próximos años, el sector público deberá seguir cumpliendo 
un papel activo de apoyo a la pequeña agricultura, si Chile desea que la pequeña agricultura tenga 
un papel y un espacio en el desarrollo económico, social e institucional del medio rural.” 
(BERDEGUÉ J.A. y OTROS. S.F. Pag. 30) 

Uruguay 

El Programa Nacional de Apoyo al Pequeño Productor Agropecuario (PRONAPPA) de 
Uruguay se inició a fines de 1993 para atender a pequeños campesinos articulados al mercado. Son 
ellos los que eligen a los asesores de acuerdo a sus necesidades y confianza. Organizados en grupo 
solicitan al extensionista el diseño de un plan de trabajo para el desarrollo de las actividades 
productivas con base en las señales del mercado. Con esto se derivan las acciones de tipo 
productivo, tecnológico, financiero y comercial. El financiamiento de estos servicios de asistencia 
técnica está sustentado en la idea de inducir el aporte económico de los usuarios en términos 
progresivos para que fueran incorporándolo en los costos de producción.  

No obstante, el proyecto reporta una persistente renuencia a que los grupos de productores 
asuman dichos costos. Se comprobó así la hipótesis según la cual la prolongada asistencia de 
distintos esquemas de extensión gratuitos que existen en Uruguay, creó un hábito en la población 
que recibe el servicio gratis hasta el punto de que lo consideraban como un derecho ganado e 
importante.14 

El PREDEG de Uruguay, se inicia en 1998 por un período de seis años y actualmente ha 
sido ampliado hasta el 2004. Este proyecto busca modernizar el sector con un enfoque de cadena 
productiva. Tiene un componente de asistencia técnica que recibe una proporción importante del 
presupuesto, que se ejecuta a través de las empresas privadas. Se inició formando consultoras 
privadas y consorcios técnicos que llegaron a atender 220 grupos de productores de 10 a 12 
miembros cada uno. Los grupos co-financian la asistencia técnica en un esquema incremental en el 
cual el proyecto comienza financiando el 90% del costo, reduciendo 10% cada año hasta llegar al 
50%, después de lo cual desaparece el pago por parte del proyecto. Tratando de garantizar el pago 

                                                 
14 Estudio de Caso: Programa de Apoyo al Pequeño Productor Agropecuario ‘PRONAPPA’. Conferencia 
electrónica: Experiencia de Servicios Privatizados y descentralizados de asesoría a la agricultura campesina en 
América Latina y El Caribe. FIDAMERICA. Citado por ESCOBAR, G. 2003. Pag. 29. 
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de los productores, se pide que anticipen su aporte trimestralmente como requisito para el 
desembolso del proyecto. Esta situación ha ocasionado que el número de grupos disminuya de 220 a 
180 en el año 2002, con tendencia a que la reducción de grupos que continúen activamente 
recibiendo y pagando el servicio de asistencia técnica sea más drástica. Se estima que el costo de 
atención a cada grupo es de US$500, dólares además de transporte y los costos de gestión, lo que 
implica que el costo por agricultor es aproximadamente de US$30 dólares por mes. (ESCOBAR, G. 
2003. Pag. 29) 

Ecuador 

El componente de transferencia de tecnología agropecuaria del PROMSA de Ecuador 
reemplazó el antiguo sistema público de extensión agropecuaria centralizado en el MAG, donde los 
servicios a los productores eran responsabilidad directa de funcionarios públicos. Ahora, esos 
servicios están a cargo de entidades privadas, reservándose el sector público las funciones de 
decisión política, de normatividad general, de co-financiamiento de los servicios mediante subsidios 
focalizados y directos a la demanda, y de supervisión en el uso de los recursos públicos. Se orienta a 
zonas y productores con buen potencial productivo y articulados al mercado; trabaja con un enfoque 
de cadenas agroalimentarias y con productores organizados en grupos informales que tienden a 
obtener personalidad jurídica. Con relación al esquema de cofinanciamiento del programa el pago 
por los servicios representa el 21% del costo total del servicio. Una evaluación realizada en julio del 
2002, presenta una serie de fortalezas y debilidades en su ejecución, principalmente relacionadas 
con el poco desarrollo de la oferta de asistencia técnica y con la dificultad que significa la inducción 
de los costos del servicio en la agricultura familiar de menor grado de capitalización, así como 
importantes debilidades en relación con un enfoque excesivamente productivista, poco adecuado a 
las tendencias fundamentales del desarrollo rural. (BERDEGUÉ, J. 2002) 

Brasil 

Algunas de las iniciativas recientes de “tercerización” de la extensión en Brasil, son 
consecuencia del desmonte de los servicios públicos son el Proyecto LUMIAR (Asistencia Técnica 
a los Asentamientos de la Reforma Agraria), el Proyecto Itaparica y el Proyecto PROCAT. El 
Proyecto LUMIAR trabaja conjuntamente con un programa de crédito ligado a la Reforma Agraria 
y busca la formación de equipos de asistencia técnica y capacitación para orientar los resultados de 
los asentamientos campesinos tomando como base su participación y la obtención de resultados. 
Los recursos financieros son provistos por el INCRA. Cada asentamiento dispone de un equipo 
local, perteneciente a las empresas contratadas, encargado de prestar la asistencia técnica y está 
compuesto por un técnico de nivel superior responsable de aspectos organizativos, otro a nivel 
superior en el área agropecuaria y dos técnicos de nivel medio. Un equipo debe atender 300 familias 
aproximadamente. (MIRANDA, C y A., MATOS. 2002. Pag. 23) 

El Proyecto Itaparica15 (MIRANDA, C y A., MATOS. 2002. Pag. 44-45) presta asistencia a 
agricultores a través de sus organizaciones para que tengan un control efectivo de los procesos de 
planificación y ejecución. Trabajan bajo una forma cogestionaria entre el organismos financiero, las 
organizaciones y la cooperación técnica internacional ejercida por el IICA. Se ha ejecutado como un 
proceso educativo y participativo, de tal manera que sean las propias comunidades las que definen 
los objetivos, prioridades y estrategias de los equipos técnicos que trabajan para ellas. La cogestión 
de los servicios de extensión rural se practica por medio de una estructura con tres niveles de 
acción: el central, denominado Núcleo Gestor, el Regional denominado Coordinación Compartida y 
el local bajo el nombre de Comités Locales de Gestión. Este tipo de gestión compartida ha tenido 
costos muchos más bajos que los que se incurrían cuando el servicio era prestado exclusivamente 
por empresas privadas, así como también ha contribuido a la formación de capital social local y al 
                                                 
15 Asentamiento de pobladores desplazados por la construcción de una hidroeléctrica 
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fortalecimiento de la organización. Sin embargo, estas experiencias no han logrado establecer las 
relaciones necesarias entre los asentamientos y el desarrollo en el nivel municipal al cual 
pertenecen. Por otra parte, aún está vigente un enfoque excesivamente agrícola que no permite 
apreciar la importancia de actividades económicas no agrícolas como el turismo rural y la artesanía, 
entre otras. (MIRANDA, C y A., MATOS. 2002. Pag. 44-45) 

El PROCAT es un mecanismo que incluye ONGs y movimientos sociales reunidos en una 
red institucional, para actuar en forma conjunta en la prestación de los servicios de extensión 
agrícola, bajo una perspectiva de desarrollo local sostenible. Se trata de una estructura informal, con 
base en identidades técnicas y políticas, en la cual la Federación de Trabajadores de la Agricultura 
de Rio Grande del Norte (FETARN) es el líder y las ONGs juegan un papel de instancias 
directamente responsables por la asesoría técnica y gerencial de las asociaciones comunitarias y los 
agricultores familiares. Los recursos financieros para la ejecución del proyecto son asignados por el 
Ministerio de Desarrollo Agrario y el PRONAF (Programa Nacional para el Fortalecimiento de la 
Agricultura Familiar). 

El análisis presentado por Miranda y Matos, concluye que tanto las formas de tercerización 
ejecutadas por empresas privadas con fines de lucro, como por Organizaciones No 
Gubernamentales, tienen sus aspectos negativos como positivos, dependiendo de los objetivos, de 
los grupos meta y de las circunstancias institucionales que les rodean. La“tercerización” ejecutada 
por Organizaciones No Gubernamentales parece adecuarse más a situaciones que demandan la 
creación de capital social y humano pues son más proclives al fortalecimiento de las organizaciones 
y de los movimientos sociales. De otra parte, las experiencias con las empresas privadas tienen más 
flexibilidad para resolver imprevistos técnicos y para sustituir profesionales. Pero en cualquiera de 
los dos casos, cuando se realiza con recursos públicos debe ser concebida como un instrumento 
estratégico para promover el desarrollo local sostenible y no para atender objetivos puntuales de 
corto plazo. El modelo de cogestión puede dar muy buenos resultados integrando cuatro sectores 
convergentes: la institución que financia, una entidad de soporte técnico, organizaciones de 
beneficiaros y Organizaciones No Gubernamentales como entidades ejecutoras de las acciones de 
extensión y los movimientos sociales que aseguran la sostenibilidad política y el control social de 
los servicios. 

México 

La SAGARPA de México por medio de la Dirección General de Servicios Profesionales 
para el Desarrollo Rural y en el marco general del Desarrollo Rural en la Alianza para el Campo, 
ejecuta un programa orientado a establecer mecanismos de fomento para el desarrollo de la oferta 
de servicios profesionales adecuados a las necesidades de las unidades de producción, de las 
organizaciones económicas y de las sociedades rurales de menor desarrollo relativo. Ello 
comprende la puesta en marcha de iniciativas en materia de información y conocimiento para el 
fortalecimiento de las organizaciones rurales y las unidades de producción y la identificación de 
experiencias y oportunidades de reconversión productiva y comercial.  

Por el lado de la demanda subsidia el costo de los servicios profesionales para que los 
usuarios de los servicios los valoren como una inversión rentable. Da capacidad de compra a los 
beneficiarios para desarrollar sus criterios de selección, supervisión y pago de servicios 
profesionales, y apoya a los productores para visualizar áreas de oportunidad mediante difusión de 
proyectos sobresalientes y la promoción de productos no tradicionales. Desde la oferta concentra a 
los profesionales en la promoción, identificación, diseño y desarrollo de proyectos para grupos u 
organizaciones, opera un esquema de atención para garantizar la calidad de los servicios 
profesionales que se subsidian a los productores y establece los mecanismos para supervisar y 
evaluar el desempeño de cada profesional. Asimismo promueve la creación y consolidación de 
Agencias de Desarrollo o Empresas de Servicios. 
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Este Programa, orientado hacia la agricultura familiar campesina, está acompañado de un 
importante subsidio del Estado y tiene una orientación hacia el desarrollo rural, lo que hace que de 
parte de la SAGARPA exista una orientación muy precisa sobre la participación de las oferentes de 
la extensión o asistencia técnica para las comunidades rurales. Ello implica un sistema de 
certificación y de seguimiento de las firmas u operadoras de la asistencia técnica, con métodos de 
trabajo bien definidos. 

“Los responsables de los programas de desarrollo rural, de la Subsecretaría de Desarrollo Rural 
(SAGARPA, México), enumeran una serie de aspectos considerados por ellos como “ventajas del 
pago de servicios”. Entre éstos se señalan los siguientes: 

1. “No se tiene una red rígida de profesionales para atender a los productores por un 
determinado tiempo (los costos de la red de extensionistas pasan de ser fijos a variables en 
función de los servicios concretos por realizar)”“Los solicitantes autorizados seleccionan, 
dentro de un universo más amplio, el prestador de servicios que consideren conveniente.” 

2. “Como el pago es por el servicio contratado, la distracción en otras actividades es menos 
probable.” 

3. “Los prestadores de servicios profesionales no permanecen tiempo completo en sus puestos, 
ni son para “uso” exclusivo del programa.” 

4. “El pago por servicio no genera responsabilidades laborales y reduce la responsabilidad 
fiscal.” 

5. “El prestador de servicios que ofrezca más servicios con la calidad requerida podrá percibir 
mayores ingresos.” 

6. “Como las sinergias profesionales permitirán generar más y mejores servicios en un tiempo 
dado (por equipamiento, redes de relaciones y destrezas), la conformación de empresas de 
servicios o agencias de desarrollo se dará por sí misma.” 

7. “La capacitación para ofrecer servicios útiles a los productores se demandará aun cuando 
los propios programas no la ofrezcan. (SAGARPA, abril de 2002:26).” (MORA, J. 2002) 

Nicaragua 

Al igual que el caso chileno, el modelo de Nicaragua diferencia los servicios por tipo de 
productores. Así, tiene establecido tres modalidades de prestación de servicios de extensión, cuyo 
empleo depende de las características diferenciadas de los diversos grupos de productores rurales.  

Servicios de Asistencia Técnica Pública Básica (ATPb), usa medios masivos de 
comunicación y demostraciones gratis para llegar hasta los productores. INTA implementa este 
servicio, donde cada agente de extensión atiende a unos 400 productores. El servicio incluye 
información, organización de eventos (como ferias) y capacitación. 

Asistencia Técnica Pública Cofinanciada (APT1) también ofrecido por INTA, comprende 
principalmente paquetes con semilla mejorada y asistencia técnica en donde los productores pagan 
una pequeña suma por un servicio convenido de antemano. El pago se hace al técnico y no a la 
institución, y se divide entre aquellos que proveen el servicio, incluyendo los supervisores y el 
personal de apoyo. El contrato entre el productor y el extensionista incluye objetivos cuantitativos 
en términos de producción de cultivos a ser alcanzados con la asistencia técnica. Ambos, el 
extensionista y la institución, están obligados a través de este mecanismo a esforzarse por alcanzar 
los resultados convenidos. 

Asistencia Técnica Pública Privada (ATP2) es el servicio de extensión subsidiado 
públicamente, que es suministrado por empresas privadas pero co-financiado por los productores. 
Junto con el agricultor, el técnico hace un diagnóstico de la finca, identificando problemas 
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existentes y proporcionando soluciones para incrementar la producción. Conjuntamente con el 
productor, se diseña un plan de producción y un programa de capacitación. Una pequeña unidad en 
INTA coordina este Servicio. 

Sobre la modalidad de extensión cofinanciada, se han realizado dos trabajos de 
investigación. Una tesis de maestría en Extensión Agrícola de la Universidad Estatal a Distancia, 
que ilustra el auge de esta modalidad, la buena disposición de los agricultores a participar y las 
condiciones favorables para su implementación en su fase temprana de inicio (JIRÓN, J. R.1999) El 
otro trabajo, efectuado en el año 2000, por Claudia Solórzano para obtener la maestría en Economía 
y Sociología Ambiental del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), 
titulado “Planificación, seguimiento y evaluación en finca para fortalecer capacidades gerenciales y 
facilitar la innovación tecnológica, INTA Nicaragua”, se valoró la efectividad del sistema de 
transferencia de tecnología del INTA en las agencias de Masaya y Rivas, mediante la modalidad de 
ATP1. Producto de la asesoría recibida y del apoyo de otras organizaciones, se produjeron cambios 
positivos en los sistemas de producción, tanto en el mejoramiento de la productividad de las 
actividades como en la diversificación de la producción. Además, se ilustra el buen comportamiento 
de los productores a pagar el servicio. No obstante, muestra debilidad en materia de mejoramiento 
de los sistemas de gerencia de fincas, al limitarse exclusivamente a los aspectos agronómicos, así 
como deficiencia en los métodos de planificación al no considerar el diagnóstico participativo, la 
elaboración de los planes y el monitoreo. Otro aspecto que se debe mejorar es el instrumental de 
monitoreo y planificación. Aunque se hace un esfuerzo notable para registrar la información de tipo 
productiva y socioeconómica, no se analiza ni se sistematiza debidamente para retroalimentar las 
acciones y metodología de trabajo en los nuevos convenios. Por otra parte, los convenios, planes de 
producción y acuerdos de asistencia técnica son de muy corto plazo, nueves meses, mientras se 
precisa un horizonte más largo para poder planear e implementar un plan de finca y aplicar un 
enfoque sistémico, por sistema de producción y no solo por rubros. Por lo que Solórzano propone 
convenios de más de un año en que se combina un plan de mejora de finca con uno de producción 
anual. 

Argentina16 

La inclusión de los Grupos CREA de Argentina en este acápite de la privatización tiene el 
objetivo de ilustrar el caso de iniciativas de los propios productores por organizar sistemas de 
extensión en función de sus intereses particulares, con un propósito de mejorar sustancialmente los 
niveles de productividad y competitividad de sus empresas. Estas iniciativas, expresadas bajo 
diversas modalidades en ALC, son posibles cuando se logran ciertos niveles de capitalización y de 
formación empresarial, pero a su vez son un extraordinario ejemplo de la fuerza del establecimiento 
de mecanismos de cooperación, confianza y reciprocidad para el mejoramiento económico y social.  

CREA es una asociación civil, sin fines de lucro, fundada en 1960 con el objetivo de 
promover el desarrollo integral del empresario agropecuario para lograr empresas económicamente 
rentables y sustentables. Existe una asociación nacional en la Argentina, AACREA, y por la cultura 
institucional que ha desarrollado hoy se denomina el movimiento CREA, que busca vincular valores 
como la solidaridad, el trabajo en equipo y el cuidado de los recursos naturales, en general. 

Un CREA es un grupo de productores de la misma región que comparte sus experiencias a 
fin de capitalizar las habilidades y conocimientos individuales para encontrar mejores soluciones y 
tomar decisiones más aceptadas con respecto a las empresas agropecuarias. Cada grupo, formado 
por 10 o 12 empresarios agropecuarios, cuenta con asesoramiento de un técnico capacitado en 
aspectos empresariales y dinámica grupal que colabora con el entrenamiento y el seguimiento 
técnico de las empresas del grupo. Un grupo CREA se forma para mejorar la rentabilidad de la 
empresa, resolver problemas inherentes a la productividad y sostenibilidad, para ajustar la 
                                                 
16 Información tomada de Escobar, G. 2003. Op. Cit. Recuadro Pag. 31. www.aacrea.org.ar 
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aplicación de la tecnología básica y para obtener de esa tecnología respuestas prácticas probadas en 
terreno. 

El trabajo se centra en el conocimiento de todos los establecimientos de los integrantes del 
grupo, así como de las posibilidades y problemáticas de la empresa de cada uno. Para ello se realiza 
una reunión mensual en la que todos los integrantes del grupo analizan y recorren una explotación. 
Se detectan los problemas, se sugieren soluciones y se aportan ideas, con el apoyo de un asesor 
técnico. Se intercambian todas las experiencias de los miembros de CREA para buscar la mejor 
solución a los temas planteados por el dueño del campo. Cada CREA hace una gira mensual por 
todos los campos del grupo, con el objeto de ajustar la tecnología en cada explotación, ayudar a 
detectar posibles problemas y planificar con el propio asesor el desarrollo de la empresa. 

El asesor es contratado por un determinado número de días, que incluye una reunión 
mensual, la visita de cada campo y el tiempo dedicado a búsqueda de información, trabajo de 
gabinete y la capacitación. Se incluye la concurrencia a las reuniones organizadas por AACREA. 
Estos asesores son financiados y contratados por cada grupo CREA.  

Una Nueva Relación Público Privada para la Prestación de los Servicios de Extensión Rural 

Como lo han señalado varios estudiosos del tema de la extensión rural17, en el conjunto de 
la Región se están generando una serie de iniciativas hacia el establecimiento de un complejo 
público privado que tiende a la creación de un mercado de servicios, bajo la conducción pública y 
en un proceso de redefinición de la naturaleza, calidad, focalización y orientación de los servicios 
gubernamentales. De esta compleja relación empieza a surgir la necesidad de inducir a los entes 
privados a asumir objetivos múltiples que van más allá de los conceptos clásicos de la rentabilidad 
privada y a los entes públicos a introducir valores de eficiencia como condición fundamental para 
cumplir con sus obligaciones sociales. 

En el conjunto de la Región, existe un importante número de entes u organismos de 
extensión rural que aplican un esquema de privatización o “tercerización”, como se puede apreciar 
en la el Gráfico 5. 

En algunos países los sistemas de extensión fueron desmantelados o debilitados y no 
estuvieron complementados con la formación de mercados alternativos de servicios, creando así una 
situación muy difícil especialmente para la pequeña agricultura familiar.  

Para no dejar estos vacíos, se requiere una política activa del Estado hacia la creación de 
servicios alternativos con la intervención de entes privados y de Organizaciones No 
Gubernamentales, que puedan asegurar una continuidad en el apoyo a la pequeña y mediana 
agricultura familiar campesina. 

                                                 
17  (RIVERA, W, ZIJP, W AND ALEX, G. 2000)/( BERDEGUÉ, J. 2000) 
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Gráfico 5. Existencia de un Esquema de Privatización de los Programas de Extensión de ALC. 
Año 2000. En porcentajes de programas 
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FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Al menos siente requerimientos son necesarios para establecer una nueva relación con 
posibilidades de éxito: 

1. La selección de los agentes de extensión con una activa participación de los agricultores y 
sus organizaciones. De esta forma, se establece un mayor control sobre la calidad, 
eficiencia y eficacia del servicio. 

2. Monitoreo y evaluación de los contratos de los servicios de extensión con participación 
activa de los usuarios y sus organizaciones y con procedimientos que aseguren la 
transparencia y objetividad del proceso.  

3. Certificación de los extensionistas, para establecer las condiciones mínimas hacia el 
mantenimiento de la calidad del sistema, así como también que permita la identificación de 
las debilidades necesarias a corregir. 

4. Establecimiento de un sistema de costos compartidos, en función de los resultados y el 
mejoramiento económico y social de los productores, con participación tripartita: estado, 
productores y organizaciones sociales. 

5. Establecimiento de programas de capacitación regulares y sistemáticos a las organizaciones 
de productores, para que progresivamente tengan un protagonismo en la formalización y 
administración de los contratos con los operadores de la extensión rural, ya se trate de 
empresas privadas o de ONGs. 

6. Selección de los contenidos de la extensión de una manera participativa entre los distintos 
actores involucrados (públicos y privados), adaptándolos a cada lugar, en función de los 
objetivos y metas del desarrollo rural territorial. 

7. Definición y ejecución de políticas en materia de desarrollo agropecuario y rural, con 
participación de todos los actores involucrados en el proceso, pero bajo la orientación y 
convocatoria de los Ministerios de Agricultura. 
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EL FINANCIAMIENTO DE LA EXTENSIÓN RURAL 

Como servicio público, la extensión rural siempre ha manifestado una carencia de recursos 
con relación a la naturaleza de los compromisos de impulsar el desarrollo tecnológico y 
socioeconómico de la pequeña y mediana agricultura familiar. Sin embargo, estas exigencias 
sociales planteadas han obligado a los respectivos gobiernos a disponer de un presupuesto para 
atender estas necesidades, así como también a recurrir a los organismos financieros internaciones de 
carácter multilateral y bilateral tales como el BM, el BID, la AID, el FIDA y otros, de una manera 
complementaria.  

En las dos últimas décadas, producto de la crisis de la deuda externa y los efectos 
posteriores de ajuste de las economías y las finanzas de cada uno de los países, el gasto público 
orientado hacia la agricultura se ha visto reducido como proporción del gasto total, tal como se 
puede apreciar en el Gráfico 6. 

Gráfico 6. Evolución del Gasto Público Agropecuario como Porcentaje del Gasto Público 
Total, para algunos Países de América Latina. 1985-1999. En Porcentajes 
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FUENTE: Elaboración propia con base en la información de Richard, G. K. 2001. Gasto Público hacia el 
Sector Agrícola y Desarrollo de las Áreas Rurales: ALC. Tendencias y Desafíos. FAO. Santiago de Chile. 
Pag. 30 

A partir de la aplicación de los Programas de Ajuste Estructural y las restricciones generales 
establecidas para el gasto público, el conjunto de países estudiados por Richard, G. K, con 
excepción de México y Chile, no han podido recuperar el nivel de gasto público para el sector en 
proporción al gasto público total. De los países que muestran una caída más drástica son Colombia, 
Argentina y El Salvador, pero también los demás, Costa Rica, Brasil, Guatemala y República 
Dominicana lo han reducido en forma considerable. No obstante, a partir de 1995, con excepción de 
Colombia, se empieza a notar una estabilización y algunos movimientos de débil recuperación, sin 
que se den muestras de volver a alcanzar los niveles experimentados en la década del ochenta. 

La desagregación del gasto público para los países estudiados por Richard (RICHARD, 
G.K. 2001), para el período 1995-2000, según las siguientes categorías: desarrollo de mercados, 
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desarrollo de riego, innovación y gestión, conservación de suelos, fomento forestal, patrimonio fito 
y zoofitosanitario, comunicación y servicios de información, fomento productivo focalizado y 
desarrollo rural integral; se presenta a continuación en la Tabla 7. 

Tabla 7. Participación Porcentual de Categorías Programáticas del Gasto Público para Doce 
Países de ALC. 1995-2000. 

CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 1995 2000 VARIACIÓN 
Desarrollo de Mercados 50% 45% -5% 
Desarrollo de Riego 13% 10% -3% 
Innovación y Gestión 8% 7% -1% 
Conservación de Suelos 2% 2% 0 
Fomento Forestal 2% 2% 0 
Patrimonio Fito y Zoo Sanitario 7% 8% +1% 
Comunicación y Servicios de Información 3% 3% 0 
Fomento Productivo Focalizado 8% 16% +8% 
Desarrollo Rural Integral 7% 7% 0 
NOTA: a) Desarrollo de Mercados: todo aquel gasto destinado a programas o acciones que significan una intervención en los 
mercados de productos o insumos agrícolas. Incluye esta categoría el crédito de corto plazo subsidiado, cuando este es de libre acceso por 
los productores y no se focaliza su disponibilidad. b).- Desarrollo del Riego: inversiones en infraestructura de riego. c).- Innovación y 
Gestión: todos aquellos programas orientados a la investigación y transferencia tecnológica hacia los productores, de libre acceso. d).- 
Conservación de Recursos Naturales: todos aquellos programas orientados a la conservación de los suelos o la vegetación y las aguas. e).- 
Fomento Forestal: todas aquellos programas y acciones orientadas a el fomento de la producción de madera industrializable. f).- 
Patrimonio Fito y Zoo Sanitario: todos aquellos programas que se orientan al mejoramiento de las condiciones sanitarias del sector. g).- 
Comunicaciones y Servicios de Información: todos aquellos programas y acciones destinadas a otorgar servicios de comunicación de 
informaciones de mercados y promoción de políticas publicas en el sector. h).- Fomento Productivo Focalizado: todos aquellos 
programas de desarrollo productivo en el sector agrícola, que tienen una población objetivo definida. i).- Desarrollo Rural Integral: todos 
aquellos programas de desarrollo local, de carácter multisectorial (productivos, infraestructura, social) que se ejecutan bajo la dirección 
del sector agrícola. 
FUENTE: Elaboración propia con base en la información de Richard, G. K. 2001. Gasto Público hacia el Sector Agrícola 
y Desarrollo de las Áreas Rurales: ALC. Tendencias y Desafíos. FAO. Santiago de Chile. Pag. 34 

La estructura de las prioridades del gasto entre el año 1995 y el 2000, se ha modificado un 
poco con el mayor crecimiento de los recursos destinados a cubrir las necesidades de programas 
orientados al fomento productivo focalizado, como una respuesta a la necesidades de las 
comunidades rurales más pobres, pero también como una manifestación de un paradigma en materia 
de gasto hacia la focalización del mismo, que no necesariamente se traduce en la apertura de 
procesos de desarrollo.  

Entre 1995 y el 2000 es necesario resaltar la reducción del gasto en los programas 
comprendidos bajo la categoría de “innovación y gestión”. Esta categoría del gasto, pasó de 1995 al 
2000, en términos absolutos de 459.5 millones de dólares 452.0 para los doce países analizados. 

El gasto público sigue siendo una importante condición para el desarrollo económico y 
social de las áreas rurales, a través de la provisión de bienes públicos como la investigación, la 
extensión rural, la infraestructura, servicios públicos, redes de protección frente a desastres 
naturales, programas para facilitar el ajuste de determinados sectores o regiones a los procesos de 
apertura comercial, o para financiar innovaciones que garanticen la sostenibilidad ambiental. Estas, 
entre otras, son ejemplos de funciones que siguen exigiendo al sector público la movilización de 
ingentes cantidades de recursos anualmente. Se estima que el gasto público hacia las áreas rurales 
en apoyo a la competitividad del sector agrícola y el desarrollo rural, alcanza valores que oscilan 
entre el 5% y el 10% del PIB agrícola de los países estudiados por Richard. (RICHARD, G. K. 
2001) 

No obstante, es notable el poco dinamismo de la actividad pública y lo lejos que está de 
recuperar los niveles alcanzados en momentos de mayor capacidad de acción sobre variables 
básicas del desarrollo rural. Esto se ha traducido en la aplicación de nuevos esquemas de 
financiamiento que les están permitiendo a algunos Estados jugar un papel protagónico en el 
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desarrollo rural, reorientando sus gastos hacia programas, mecanismos y métodos de intervención 
de mayor visión e impacto. 

El presupuesto anual de los Programas de Extensión investigados se expresa en una cifra 
significativa, como se indica en el Gráfico 7.  

Gráfico 7. Evolución de los Presupuestos de los Programas de Extensión de ALC. 1990-2000. 
En Millones de Dólares. 
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FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Tanto la magnitud de los recursos como su crecimiento es un indicador importante de la 
reactivación de los programas de extensión, no sólo por el interés de muchos de los gobiernos de la 
Región sino también por un flujo de recursos importantes hacia las Organizaciones No 
Gubernamentales, las Municipalidades y las organizaciones de productores principalmente. Sin 
embargo, el ritmo de crecimiento en la financiación de los programas ha venido reduciéndose entre 
1995 y el 2000, producto de la finalización de algunos proyectos con recursos externos y de la 
agudización de la crisis fiscal en la mayoría de los países. 

La debilidad de sector público y las otras restricciones financieras del entorno, se ha 
traducido en la presencia creciente de esquemas graduales de cofinanciación de la extensión rural, 
tal como se aprecia en el Gráfico 8. 
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Gráfico 8. Existencia de Acciones Graduales de Cofinanciación de los Programas de 
Extensión. Año 2000. En Porcentajes. 
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    FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Esta presencia creciente de los esquemas de cofinanciación de los servicios de extensión, 
aún cuando los usuarios no puedan cubrir la totalidad de los recursos, sí encierra una significación 
cuantitativa, pero sobretodo indica que es posible su aplicación, sin que necesariamente se traduzca 
en que el servicio haya perdido su carácter de bien público o semi-público. 

LOS RECURSOS HUMANOS DE LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN 

El éxito de los programas de extensión depende de una manera muy especial de la calidad y 
el tipo de los recursos humanos con que cuenten. Esto se hace aún mucho más importante ante el 
avance de los procesos de globalización de las economías de la región y ante la complejidad de la 
agricultura y el medio rural. La necesidad de recursos humanos con una mayor capacidad de 
análisis e de intervención en el conjunto de la ruralidad, se convierte en un elemento crítico para su 
impacto. No únicamente en cantidad, sino muy especialmente en su calificación profesional, su 
ética y su compromiso con los procesos de transformación del medio rural.  

En las dos últimas décadas la aplicación de los Programas de Ajuste en el conjunto del 
sector agropecuario, han traído como consecuencia una reducción del personal de extensión ligado a 
los organismos públicos, especialmente a los Ministerios de Agricultura y a otros organismos 
especializados en investigación y transferencia de tecnología agropecuaria. Sin embargo, también se 
ha presentado un crecimiento importante de otros organismos de extensión bajo la modalidad de 
“tercerización” por medio de empresas privadas u organizaciones no gubernamentales, así como 
arreglos especiales de carácter mixto. Esto probablemente se ha traducido en un proceso de 
recuperación del personal, especialmente en la última década, ante la necesidad de dar una respuesta 
a los graves problemas suscitados en el ámbito de la agricultura familiar en la mayor parte de los 
países y ante la necesidad de tener una mayor presencia en las comunidades rurales con expresiones 
de inestabilidad y conflicto. 

La información que logró sistematizar el Proyecto ESAS/LAC arroja los resultados 
presentes en la Tabla 8. Haciendo la aclaración de que las cifras no comprenden todos los 
programas de extensión de la Región y que muchos de los programas más grandes no aportaron 
información. Sin embargo, la muestra trabajada presenta una tendencia al crecimiento del personal 
entre 1990 y el 2000, al pasar de 5.364 personas a 26.575, lo que da un tasa de crecimiento anual 
del 39.5%, que evidentemente traduce un significativo dinamismo en los procesos de contratación 
de personal, teniendo en consideración las importantes restricciones financieras que se han 
establecido en las instituciones públicas.  
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Esto hace suponer que el reclutamiento del personal se ha dado especialmente bajo la 
modalidad de contrato, como efectivamente se comprueba en la evolución de la información que se 
presenta en el Gráfico 9. La brecha entre el personal de planta y el de contrato es muy amplia y 
puede tener efectos probablemente negativos, si se entiende que los contratos temporales generan 
relaciones frágiles, inciertas y en la gran mayoría de los casos muy débiles con la identificación con 
la misión y visión de la organización. Esta relación debería de ser más estudiada para comprender 
su verdadero significado puesto que también los sistemas de contratación temporal pueden implicar, 
de acuerdo como se administren, mayores niveles de eficiencia y eficacia, sin que necesariamente 
implique problemas con la identificación con los propósitos de las organizaciones. 

Sobresale en la información la progresiva contratación de productores para que ejerzan 
trabajos de extensión al pasar de 244 en 1990 a 7.004 en el 2.000. Estas cifras pueden estar 
traduciendo una tendencia positiva de incorporar a productores avanzados en el trabajo de 
extensión, reconociendo con ello el valor de su conocimiento y experiencia y la mayor facilidad que 
pudieran tener en las tareas de información y comunicación hacia la creación de mejores relaciones 
basadas en la confianza, la reciprocidad y la cooperación. 

Tabla 8. Personal Vinculado a los Programas de Extensión de ALC. Año 2000 

CATEGORÍA 1990 1995 2000 
Profesionales de Planta 989 1.130 1.997 
Profesionales por Contrato 1.881 10.997 9.821 
TOTAL PROFESIONALES 2.870 12.127 11.818 
Técnicos de Planta 1.348 1.949 3.406 
Técnicos por Contrato 91 1.257 2.615 
TOTAL TÉCNICOS 1.439 3.206 6.021 
Productores de Planta 51 46 27 
Productores por Contrato 193 1.410 6.977 
TOTAL PRODUCTORES 244 1.456 7.004 
Auxiliares de Campo de Planta 151 160 189 
Auxiliares de Campo por Contrato 32 50 792 
TOTAL AUXILIARES DE CAMPO 183 210 981 
Auxiliares de Oficina de Planta 480 405 571 
Auxiliares de Oficina por Contrato 148 164 180 
TOTAL AUXILIARES DE OFICINA 628 569 751 
TOTAL PERSONAL 5.364 17.568 26.575 
FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Con relación a la experiencia del personal de extensión, la investigación dio los resultados 
que se presentan en el Gráfico 10. Un poco más de la tercera parte del personal ligado a los 
programas de extensión, tiene una experiencia mayor a los 10 años, lo que implica una fortaleza, 
puesto que también existe personal con menos experiencia y probablemente con más juventud y 
creatividad que puede producir una relación positiva y sinérgica, de mucha conveniencia ante las 
exigencias de innovación en el trabajo de extensión en las circunstancias actuales. Pero si este no es 
el caso, se puede estar produciendo un progresivo envejecimiento y desactualización del personal 
con graves consecuencias en el futuro próximo de los programas. Probablemente las instituciones 
públicas gubernamentales con mayores restricciones en la contratación de personal pueden estar 
pasando por esta situación. 
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Gráfico 9. Evolución del Personal Vinculado a los Programas de Extensión de ALC, bajo las 
Modalidades de Planta y de Contrato. 1990-2000 
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   FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

 

Gráfico 10. Experiencia en Años del Personal de Extensión de los Programas de ALC. En 
Porcentajes. Año 2000 
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FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

La profesionalización del personal de extensión, entendida como el conjunto de acciones 
que se realizan para lograr su acreditación o certificación en materia de calidad y tipo de formación, 
no llega al 50.0% de todos los organismos investigados, como se puede apreciar en el Gráfico 11. 
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Gráfico 11. Existencia de Acciones de Profesionalización del Personal de Extensión de ALC. 
Año 2000 
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 FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

Pese a los esfuerzos que realizan muchos países, con la estructuración de planes de estudio 
en las Facultades de Agronomía y otras profesiones afines por producir un profesional en extensión 
agrícola o rural, desde el punto de vista laboral son pocas las instituciones que reconocen esta 
función como una especialidad. Ello tiene efectos importantes en las remuneraciones salariales y en 
los estímulos no salariales que influyen en su ejercicio y en el reconocimiento social. 

En algunos países, como Argentina y Costa Rica, se han creado maestrías en extensión 
agrícola con el propósito de especializar al personal profesional y contribuir con ello al 
mejoramiento en la prestación de estos servicios. La Universidad Nacional del Litoral de Argentina 
en un convenio con el INTA por medio de la Maestría en Extensión Agrícola, busca un perfil 
profesional con capacidad para: “Promover y conducir procesos de gestión a través de acciones que 
tiendan al desarrollo rural, centrado en el hombre como sujeto que interactúa con diferentes 
perspectivas (que son los campos de los recursos naturales, aplicación de tecnología, sociales), 
utilizando herramientas de análisis, diseño, evaluación, educación y comunicación.”18 

En el mismo sentido la Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica y el MAG, han 
establecido un convenio para la formación de master en extensión agrícola y rural, no sólo al 
servicio de la institución sino con efectos en otras instituciones como el IDA, ONGs y empresas 
privadas. 

También existen iniciativas parecidas a las anteriores con un sentido más amplio de 
desarrollo rural, como la de Universidad Pontificia Javeriana de Bogotá Colombia, la de la 
Universidad Nacional de Costa Rica, varias de las universidades mexicanas (Universidad Autónoma 
Metropolitana, Universidad Autónoma del Estado de Morales y Universidad Autónoma de 
Chapingo), en la Universidad Centroamericana de Nicaragua y en la Universidad Nacional de Loja 
en Ecuador, entre otras.  

Estas especializaciones a nivel de maestrías, están complementadas por los cursos de 
FODEPAL, REDCAPA, del CATIE, del CIAT, del IICA y de otras instituciones que contribuyen 
eficazmente a la formación de los recursos humanos en el campo de la extensión y del desarrollo 
rural. 

                                                 
18 www.fca.unl.edu.ar 
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Aun con la importante y significativa presencia de estas instituciones con actividades de 
capacitación y actualización profesional, las exigencias planteadas por el proceso de globalización y 
la necesidad del reposicionamiento de la agricultura y de la ruralidad en ese escenario demandan 
nuevos conocimientos, habilidades y destrezas a los profesionales de la extensión rural. La 
multifuncionalidad de esta disciplina está exigiendo la incorporación de otras profesiones además 
de la ingeniería agronómica y otras ciencias agropecuarias en el tema, lo que implica una 
importante apertura de los Ministerios de Agricultura e instituciones afines a estas profesiones 
considerándolas sustantivas para el proceso de extensión rural. Además, de cada uno de los 
profesionales, exige una formación más integral e incluyente, capaz de tener una comprensión 
holística de la realidad rural y capacidad efectiva de intervención en procesos sociales complejos y 
muchas veces conflictivos. Pero sobre todo, se avizora la necesidad de una nueva ética del ejercicio 
profesional centrada en el ser humano. 

LOS OBJETIVOS DE ORDEN SUPERIOR DE LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN 

La definición de perspectivas hace relación con la visualización hacia la construcción de 
futuro, lo que obliga a quién se le pide un abandono momentáneo de la cotidianidad inmediata, pero 
a su vez le obliga a identificar las tendencias promisorias que esa misma realidad encierra. Es por 
ello que el tema de las perspectivas se convierte en uno de los más difíciles pero a su vez 
fundamental para todas las disciplinas relacionadas con el desarrollo, como es el caso de la 
extensión rural. 

En los últimos años, los espacios creados para pensar en el futuro de la extensión han sido 
limitados. No obstante, en algunos de los países de la Región se han realizado iniciativas para 
avizorar ese futuro, con base en las experiencias del pasado y las preocupaciones del presente. En 
Colombia, Argentina, Brasil, Costa Rica, Ecuador, Bolivia, México, entre otros, se han realizado 
seminarios, congresos u otro tipo de eventos sobre el particular en la búsqueda de nuevas y 
prometedoras perspectivas para la extensión. A su vez, instituciones como el FIDA, el IICA, el 
CATIE, la FAO y otras, han creado algunos espacios importantes para realizar análisis sobre la 
situación actual y las perspectivas del trabajo de extensión rural, en sus diferentes dimensiones y 
modalidades. 

Todos esos esfuerzos han dejado resultados importantes y válidos, pero siguen siendo 
aislados e insuficientes. Lo que prevalece para el conjunto de los programas de la Región es el 
aislamiento, la falta de comunicación y de articulación que dé vida a un análisis, discusión y 
proceso de aprendizaje colectivo entre todos ellos, con el fin de poder afrontar con mayor rigor y 
suficiencia el incierto futuro de la agricultura y de la ruralidad.  

La realización del Proyecto ESAS/LAC, con la participación activa del IICA, el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería de Costa Rica, la Federación Nacional de Cafeteros y el PRONATTA 
de Colombia y el INTA de Argentina, es un importante paso para generar eventos que permitan la 
creación de una Red Latinoamericana de Extensión Rural, cuyo uno de sus objetivos sean la 
discusión y análisis de las perspectivas de esta disciplina y el diseño de políticas, métodos de 
trabajo y formas de organización adecuados a las nuevas condiciones planteadas por el entorno. La 
creación de lazos permanentes entre todos los organismos de extensión rural es una condición 
necesaria para formular nuevas preguntas y responder otras que esperan respuestas más claras y 
convincentes, especialmente aquellas que indagan nuevas formas de percibir y de construir el 
futuro. 

Los avances conceptuales y metodológicos de algunos programas de extensión podrán ser 
asimilados, valorados y seguidos si se logra establecer una interrelación basada en la confianza, la 
cooperación y la reciprocidad, lo que demanda tiempo compartido y experiencias conjuntas, 
aspectos estos últimos poco frecuentes entre los programas de la Región. 
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Lograr medir las perspectivas de los programas de extensión rural de la Región, con base en 
un cuestionario impersonal es bastante riesgoso. Para ello es conveniente la utilización de otros 
métodos que impliquen un mayor intercambio de ideas, aclaración de conceptos, valoración de 
posiciones y relativización de circunstancias, para llegar a resultados más compresivos y valederos. 
Sin embargo, la información obtenida con la presente investigación, da una pista importante de 
cómo están percibiendo los programas que respondieron el cuestionario los objetivos de orden 
superior que pueden conformar las perspectivas de cada uno de ellos.  

La Tabla 10 agrupa las respuestas más frecuentes bajo tres categorías: de mucha 
importancia, de mediana importancia y de menor importancia. Sus resultados están afirmando que 
la mayor parte de los dirigentes de los programas de extensión investigados, colocan como los 
objetivos de mayor importancia aquellos que históricamente se han buscado bajo el paradigma de 
que el desarrollo agropecuario es sinónimo de desarrollo rural y de que el desarrollo agropecuario es 
igual al incremento de la productividad, al afirmar que los principales objetivos están centrados en 
el incremento de los rendimientos de las cosechas, en  la educación y la capacitación de los 
productores y en la seguridad alimentaria.  

Tabla 10. Principales Perspectivas de los Programas de Extensión Rural de Acuerdo a sus 
Dirigentes, Calificados como Objetivos de Orden Superior. Año 2000 

MUCHA IMPORTANCIA MEDIANA IMPORTANCIA MENOR IMPORTANCIA 

Aumentar los rendimientos 
Fortalecer la protección sanitaria 

e inocuidad de los alimentos 
Mejorar la comercialización 

de la producción 
Mejorar la educación y la 

capacitación 
Reducir la marginalidad Mejorar la competitividad 

Contribuir a la seguridad 
alimentaria 

Mejorar la calidad de los 
productos y servicios 

Mejorar la transformación de 
los productos 

Incrementar los ingresos 
sectoriales 

Mejorar las oportunidades de 
empleo 

 

Incrementar el ingreso personal 
y/o familiar 

  

FUENTE: Proyecto ESAS/LAC 

En los procesos de globalización y apertura en que se encuentran las economías 
latinoamericanas, su agricultura y el medio rural, los temas de la protección sanitaria, inocuidad de 
alimentos y la calidad de los productos y servicios, parecen tomar una mayor importancia que los 
incrementos en los rendimientos, especialmente cuando está cada vez más claro que la 
responsabilidad de proporcionar alimentos higiénicos empieza en las fincas y se comparte con los 
demás actores de las cadenas alimentarias y que dicha calidad e inocuidad se torna en un elemento 
fundamental para la conversión de los productos agrícolas y pecuarios en valor económico y 
monetario. 

Por tal razón los programas de extensión deberían poner en primer grado de importancia, 
desde el punto de vista de desarrollo agropecuario, la adopción de buenas prácticas de producción, 
transformación y de sistemas de aseguramiento de la calidad como el Análisis de Riesgos y Control 
de Puntos Críticos, pues la aplicación de estos sistemas en los Estados Unidos y en la Unión 
Europea es ya un requisito obligatorio para determinados productos. Los sistemas de extensión de la 
región, en lo que respecta a sus objetivos agropecuarios, deberán reconsiderar el tema de los 
rendimientos como objetivo prioritario para dar cabida a de la protección sanitaria, la inocuidad y la 
calidad de los productos y servicios. 

Buena parte del futuro de la agricultura y del medio rural pasa por la aplicación correcta y 
equitativa de estrategias comerciales para los productores y las organizaciones, por la generación de 
procesos de transformación de los productos primarios en nuevos valores comerciales y, sobre todo, 
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por la generación de servicios ambientales tales como la fijación de carbono, la conservación del 
agua y la biodiversidad y el paisaje. Todavía, pese a que empiezan a considerarlo en sus agendas, 
aún no los asimilan con la suficiente fuerza y prioridad. No se da aún un paso definitivo para 
intervenir sistemáticamente en la reducción de los costos de transacción de los productos a favor de 
los productores, como tampoco a considerar la agroindustria rural en una prioridad en los programas 
y menos aún a participar activamente en la formación de emprendedores rurales en el ámbito del 
turismo y los servicios ambientales.  

Con los resultados y reflexiones anteriores, se puede afirmar que la generalidad de los 
programas de extensión investigados, apenas están recorriendo un camino hacia la 
operacionalización de un concepto de agricultura ampliada y multifuncional y el desarrollo de un 
enfoque territorial del desarrollo rural. Todavía permanecen dominando los viejos conceptos de la 
revolución verde el escenario mental de muchos de sus dirigentes, aún cuando en segundo y tercer 
lugar esperan tímidamente nuevos conceptos a ser tomados en cuenta como puntos fundamentales.  

La generación de fuentes de empleo, no solamente agropecuarias, sino en otros sectores de 
la economía en el medio rural o en sectores directamente derivados de la actividad agropecuaria, se 
está constituyendo en un objetivo de la extensión rural, pero aún con una débil presencia en la 
escala de prioridades. 

Lo anterior plantea la urgente necesidad de trabajar activamente por la creación de una 
visión compartida sobre la agricultura y el desarrollo rural con la participación de los distintos entes 
vinculados a los procesos de extensión rural. La exclusión de los programas de extensión de las 
iniciativas regionales, como FORAGRO y de las instancias subregionales hasta ahora concentradas 
principalmente en el tema de la investigación agropecuaria, no contribuye en forma positiva a 
desarrollar esquemas integrales de innovación tecnológica y desarrollo rural. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PARA LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS 

La investigación realizada por el Proyecto ESAS/LAC permite llegar a un conjunto de 
conclusiones que pueden servir de base para la formulación de políticas hacia el mejoramiento de 
los sistemas de extensión conducentes a producir cambios positivos en los sistemas de extensión de 
la Región. Estas conclusiones y recomendaciones para la formulación de políticas, hacen parte de 
derivadas de los estudios subregionales realizados en los marcos del Proyecto y del documento 
síntesis19, lo cual implica que muchas de ellas puedan coincidir pero responden a una formulación 
propia, fruto del análisis de la información sistematizada con base en el formulario utilizado para la 
construcción de la base de datos del Proyecto. 

LAS FUNCIONES DE LA EXTENSIÓN 

1. En el proceso de evolución del medio rural de la Región y en los marcos de los cambios 
institucionales que se han dado en las últimas dos décadas, los programas de extensión han 
diversificado sus funciones hacia otras temáticas diferentes a su función tradicional de cambio 
técnico. De las nuevas funciones asumidas es necesario destacar las de cambio institucional y la 
gestión de iniciativas de desarrollo. 

2. Las dimensiones y perspectivas que encierra la función de cambio institucional, requiere un 
importante esfuerzo conceptual y metodológico de parte de los organismos encargados de la 
extensión rural, tanto de las instancias de gobierno como de la sociedad civil, sobre la 
naturaleza e implicaciones de dicho cambio en su triple dimensión de normas del juego 
formales, informales y de organización. Para que tal esfuerzo de concepción y ejecución de esta 
función tenga éxito, los programas de extensión deberán someterse a una apertura fundamental 

                                                 
19 Estos estudios son los siguientes: (MORA, J. 2002), (SEEPERSAD, J. 2002), (FAJARDO, D. y J. 
VELÁSQUEZ, 2003), (ESCOBAR, G. 2003) 
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hacia otros entes y actores que puedan aportar conocimiento y experiencia inter y multi 
disciplinario.  

3. La función de gestión de iniciativas de desarrollo en las comunidades rurales, introduce una 
nueva perspectiva para el trabajo de extensión que requiere habilidades relacionadas con los 
procesos de creación de capital social, así como también una amplia articulación con los 
sistemas de generación de información y conocimiento. Esta función, estrechamente 
relacionada con la anterior, plantea la formulación de nuevos objetivos para los programas de 
extensión, con un horizonte claramente establecido hacia el desarrollo rural y no limitado hacia 
la prestación de servicios específicos. Este cambio en los programas de extensión implica el 
abandono del concepto de que desarrollo rural es igual a desarrollo agrícola y asumir en la 
práctica una visión ampliada de los procesos agropecuarios. 

4. El cambio técnico en la sociedad rural actual es un elemento importante pero no único ni 
definitivo. Es necesario entenderlo como parte de un proceso de movilización y estructuración 
social de la comunidad rural y por lo tanto correspondiente con sus características, condiciones 
y posibilidades. Ello implica, que los programas de extensión rural deben cuestionar el cambio 
técnico como el factor central del desarrollo rural estableciendo entre éste y las funciones 
anteriores las relaciones pertinentes. Pero además, las relaciones sinérgicas entre los programas 
de extensión y los entes que estén generando tecnologías y conocimientos adecuados a la lógica 
económica y cultural de las economías familiares campesinas, se establece como indispensable. 
En las circunstancias actuales, el aislamiento de los programas de extensión de estos entes, no 
puede más que llevarlos hacia la marginalidad y ineficacia. La construcción de sistemas de 
innovación tecnológica, con participación de múltiples actores, como creación social, debe ser 
parte de las funciones de la extensión rural. En consecuencia, la incorporación de los actores 
sociales del ámbito rural, en condiciones de equidad en las redes y sistemas de información y 
conocimiento, deben tener un sentido estratégico. 

5. Gráficamente, se puede establecer la relación entre tres funciones básicas que deben estructurar 
los programas de extensión rural, todas ellas apuntando hacia al desarrollo rural. 
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POBLACIÓN META 

1. La caracterización de la población meta y en función de ella la adecuación de la oferta de los 
programas de extensión parece presentarse como una condición importante para su éxito. No 
obstante, se debe abandonar el procedimiento reduccionista de focalización de dicha población. 
Ello implica la superación del paradigma de la economía familiar campesina como unidad 
aislada en su relación directa e individualizada con el mercado, por una postura más integral 
hacia la construcción de un tejido social de pequeñas unidades productivas asociadas, en torno a 
las cadenas alimentarias o a la formación de conglomerados. En este sentido, los procesos de 
construcción de capital social, por medio de complejos productivos de estas unidades 
económicas, que puedan mezclar los conocimientos exógenos y endógenos de una manera 
exitosa, es una población meta más concreta y estructurada para las programas de extensión que 
las unidades individuales sin conexión alguna. Ello le exige a los programas de extensión un 
enfoque territorial del desarrollo en el cual su intervención busca crear las condiciones para que 
cada territorio rural se articule a procesos de mayor alcance, bajo el principio de que el 
desarrollo local está estrechamente relacionado con los procesos regionales y nacionales. 

2. La extensión rural, con un enfoque de cadenas agroalimentarias, es una forma adecuada para el 
incremento de la competitividad de las comunidades rurales manteniendo el concepto de 
creación de capital social. Una mayor participación de los programas de extensión rural en las 
cadenas agroalimentarias, será una contribución significativa para el impulso de los procesos de 
desarrollo rural de la Región. La inducción del enfoque por cadenas agroalimentarias en los 
distintos programas de extensión de la Región, es un objetivo de política Con este objetivo en 
marcha, se debe promover la capacitación de los extensionistas en los métodos y técnicas de 
trabajo, así como también, desarrollar un trabajo para una mayor precisión del enfoque y de las 
metodologías para el análisis y la acción. Tomando como base el estudio de las experiencias 
más exitosas en la Región, se puede llegar a resultados prácticos de extraordinario valor.  
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3. La gran mayoría de los programas de extensión de la región están trabajando con la agricultura 
tradicional y en transición hacia una agricultura moderna, planteada está último principalmente 
en términos de productividad y eficiencia. No siempre esa trayectoria es posible ni conveniente, 
principalmente en aquellos casos en que la economía rural tradicional tiene importantes 
fortalezas a ser consideradas como elementos básicos para su competitividad y posibilidades de 
desarrollo. Por tal razón, los programas de extensión deberán estudiar estos casos y adecuar sus 
estrategias de intervención a dichas características particulares, sin seguir patrones clásicos de 
modernización. 

4. El trabajo de extensión con las poblaciones indígenas y afrodescendientes tiene importantes 
particularidades que es necesario señalar. En primer lugar el reconocimiento de los elementos 
culturales autóctonos que se traducen en muchas expresiones como una cosmovisión muchas 
veces contradictoria con los parámetros de los mercados y la eficiencia productiva. En segundo 
término, una relación especial con el medio natural a veces incomprensible para la cultura 
dominante, que se traduce en formas especiales de producción y conocimiento. En tercer lugar, 
un manejo diferente del tiempo y el espacio, que imprime un ritmo y dinámica propios, poco 
comprendidos por los profesionales formados en el paradigma de la eficiencia y productividad 
capitalista. En cuarto lugar, la presencia de un patrimonio ancestral de profundo significado en 
términos de cooperación, reciprocidad y confianza, fuente inagotable de formación de capital 
social y no necesariamente visible y comprensible para la intervención externa, como lo son los 
programas de extensión. La intervención sistemática, inteligente, respetuosa y 
metodológicamente correcta en las comunidades indígenas y afrodescendientes, es fundamental 
para la producción de resultados sostenibles hacia su reconocimiento como pueblos diversos 
capaces de asumir un papel activo y protagónico en las sociedades que pertenecen. 

5. La calidad de la intervención de los programas de extensión con las mujeres, todavía presentan 
importantes vacíos conceptuales y metodológicos, producto muchas veces de un enfoque 
reduccionista sobre el tema, de un desconocimiento sobre los determinantes sociales y 
antropológicos de su condición y también de la presencia de prejuicios derivados de sociedades 
y ejercicios profesionales sexistas. La inclusión de la mujer en los programas de extensión rural 
como categoría social compleja, de gran valor en el proceso de desarrollo, implica favorecer su 
participación de acuerdo a sus especificidades y características propias de productora y 
reproductora de la economía familiar campesina. Las acciones hacia la sensibilización y 
capacitación de los extensionistas sobre este tema, es una medida de política importante, como 
también lo es la incorporación de las mujeres en las instancias de participación y un mayor 
protagonismo de las extensionistas mujeres en los programas, lo que implica decisiones de 
política de carácter nacional. 

6. La incorporación de la juventud como población meta de los programas de extensión es una 
medida de carácter estratégico. Sin embargo, esta medida debe ir acompañada por una serie de 
acciones en cada país, relacionas con la dotación de tierras y otros medios de producción, la 
universalización y mayor cobertura de los programas de seguridad social y un fomento hacia el 
rejuvenecimiento del agro y el medio rural. Así como también con la creación de fondos 
especiales para la formación de jóvenes emprendedores con una visión de desarrollo rural, no 
únicamente limitados a las actividades agropecuarias. 

DESCENTRALIZACIÓN Y TERCERIZACIÓN 

1. La descentralización de la extensión rural no ha tomado la magnitud que exige el traslado de 
mayor capacidad de control y decisión de las comunidades rurales sobre los objetivos, métodos 
y adecuación de los programas a sus necesidades y características. Muchas de las acciones de 
descentralización muestran resultados positivos, principalmente con relación al control sobre las 
acciones de los programas por las fuerzas locales. Sin embargo, si las acciones 
descentralizadoras no van acompañadas de asignación de recursos y de medidas efectivas y 
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eficaces de articulación al ámbito nacional y al contexto internacional, ellas pueden perder 
perspectivas y oportunidades de desarrollo. Una política nacional de descentralización debe 
tomar en consideración todas las debilidades existentes en estos niveles y ser aplicada en forma 
gradual, con una participación real de los actores locales. 

2. En casi toda la Región se están generando una serie de iniciativas hacia el establecimiento de 
un complejo público privado que tiende a la creación de un mercado de servicios, bajo la 
conducción pública y en un proceso de redefinición de la naturaleza, calidad, focalización y 
orientación de los servicios gubernamentales. De esta compleja relación empieza a surgir la 
necesidad de inducir a los entes privados a asumir objetivos múltiples que van más allá de los 
conceptos clásicos de la rentabilidad privada y a los entes públicos a introducir valores de 
eficiencia como condición fundamental para cumplir con sus obligaciones sociales. 

3. Desde el lado de la oferta, muchos programas han fomentado la formación de empresas de 
extensión o de asistencia técnica, bajo diferentes modalidades jurídicas (sociedades comerciales 
u organizaciones no gubernamentales), establecido tarifas correspondientes con los costos reales 
que les sirva de estímulo, creado normas de participación sobre el procedimiento y las 
metodologías de trabajo, así como también ejecutado programas de capacitación para asegurar 
mínimos resultados.  

4. Desde el lado de la demanda ha significado el establecimiento de una nueva relación con la 
población meta al inducirla a pagar un servicio que tradicionalmente era gratuito, así como 
también a excluir, en muchos casos, a sectores que no pueden cubrirlo. Pero también el 
establecimiento de este patrón mercantil, ha traído consigo procesos de valorización de una 
función que no necesariamente era valorada en todas sus implicaciones económicas. Pero 
además, una de las preocupaciones importantes de los gobiernos ha sido la creación de 
esquemas de financiamiento de este modelo que progresivamente sean sustituidos por un 
mercado real, que elimine la mediación del Estado. Si bien el autofinanciamiento de los 
programas no se ha alcanzado con la velocidad cobertura que se esperaba, sí se ha generado un 
cofinanciamiento significativo. 

5. En algunos países los sistemas de extensión fueron desmantelados o debilitados y no estuvieron 
complementados con la formación de mercados alternativos de servicios, creando así una 
situación muy difícil especialmente para la pequeña agricultura familiar. Para no dejar estos 
vacíos, se requiere una política activa del Estado hacia la creación de servicios alternativos con 
la intervención de entes privados y de Organizaciones No Gubernamentales, que puedan 
asegurar una continuidad en el apoyo a la pequeña y mediana agricultura familiar campesina.  

6. Al menos siente requerimientos son necesarios para establecer una nueva relación con 
posibilidades de éxito: 

a. La selección de los agentes de extensión con una activa participación de los 
agricultores y sus organizaciones. De esta forma, se establece un mayor control 
sobre la calidad, eficiencia y eficacia del servicio. 

b. Monitoreo y evaluación de los contratos de los servicios de extensión con 
participación activa de los usuarios y sus organizaciones y con procedimientos que 
aseguren la transparencia y objetividad del proceso.  

c. Certificación de los extensionistas, para establecer las condiciones mínimas hacia el 
mantenimiento de la calidad del sistema, así como también que permita la 
identificación de las debilidades necesarias a corregir. 

d. Establecimiento de un sistema de costos compartidos, en función de los resultados 
y el mejoramiento económico y social de los productores, con participación 
tripartita: estado, productores y organizaciones sociales. 
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e. Establecimiento de programas de capacitación regulares y sistemáticos a las 
organizaciones de productores, para que progresivamente tengan un protagonismo 
en la formalización y administración de los contratos con los operadores de la 
extensión rural, ya se trate de empresas privadas o de ONGs. 

f. Selección de los contenidos de la extensión de una manera participativa entre los 
distintos actores involucrados (públicos y privados), adaptándolos a cada lugar, en 
función de los objetivos y metas del desarrollo rural territorial. 

g. Definición y ejecución de políticas en materia de desarrollo agropecuario y rural, 
con participación de todos los actores involucrados en el proceso, pero bajo la 
orientación y convocatoria de los Ministerios de Agricultura. 

EL FINANCIAMIENTO DE LA EXTENSIÓN RURAL 

1. En las dos últimas décadas, producto de la crisis de la deuda externa y los efectos posteriores 
de ajuste de las economías y las finanzas de cada uno de los países, el gasto público orientado 
hacia la agricultura se ha visto reducido como proporción del gasto total. A partir de la 
aplicación de los Programas de Ajuste Estructural y las restricciones generales establecidas 
para el gasto público, de doce países estudiados, con excepción de México y Chile, no han 
podido recuperar el nivel de gasto público para el sector en proporción al gasto público total. 
No obstante, a partir de 1995, con excepción de Colombia, se empieza a notar una 
estabilización y algunos movimientos de débil recuperación, sin que se den muestras de 
volver a alcanzar los niveles experimentados en la década del ochenta. 

2. El gasto público sigue siendo una importante condición para el desarrollo económico y social 
de las áreas rurales, a través de la provisión de bienes públicos como la investigación, la 
extensión rural, la infraestructura, servicios públicos, redes de protección frente a desastres 
naturales, programas para facilitar el ajuste de determinados sectores o regiones a los procesos 
de apertura comercial, o para financiar innovaciones que garanticen la sostenibilidad 
ambiental. Estas, entre otras, son ejemplos de funciones que siguen exigiendo al sector 
público la movilización de ingentes cantidades de recursos anualmente. 

3. No obstante, es notable el poco dinamismo de la actividad pública y lo lejos que está de 
recuperar los niveles alcanzados en momentos de mayor capacidad de acción sobre variables 
básicas del desarrollo rural. Esto se ha traducido en la aplicación de nuevos esquemas de 
financiamiento que les están permitiendo a algunos Estados jugar un papel protagónico en el 
desarrollo rural, reorientando sus gastos hacia programas, mecanismos y métodos de 
intervención de mayor visión e impacto. 

4. El presupuesto anual de los Programas de Extensión investigados se expresa en una cifra 
significativa, pues pasó de 24.2 millones de dólares en 1990 a 125 millones en el 2000. Tanto 
la magnitud de los recursos como su crecimiento es un indicador de la reactivación de los 
programas de extensión, no sólo por el interés de muchos de los gobiernos de la Región sino 
también por un flujo de recursos importantes hacia las Organizaciones No Gubernamentales, 
las Municipalidades y las organizaciones de productores principalmente. Sin embargo, el 
ritmo de crecimiento en la financiación de los programas ha venido reduciéndose entre 1995 y 
el 2000, producto de la finalización de algunos proyectos con recursos externos y de la 
agudización de la crisis fiscal en la mayoría de los países. La debilidad de sector público y las 
otras restricciones financieras del entorno, se ha traducido en la presencia creciente de 
esquemas graduales de cofinanciación de la extensión rural. 

5. El esquema de cofinanciación debe ser promovido como un mecanismo factible en función 
de los procesos de capitalización de las economías familiares campesinas. Además, los 
sistemas de financiamiento de los programas de extensión, deberán establecerse sobre la base 
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de parámetros de eficiencia y de cumplimiento de las metas de desarrollo que se hayan 
determinado en forma conjunta con las comunidades rurales. Se deben promover los fondos 
competitivos con participación de los usuarios y establecer las acciones de extensión con base 
en proyectos de desarrollo definidos con una plena participación de las comunidades rurales. 

RECURSOS HUMANOS 

1. La muestra de programas de extensión que dio información para la presente investigación 
presenta una tendencia al crecimiento del personal entre 1990 y el 2000, al pasar de 5.364 
personas a 26.575, lo que da un tasa de crecimiento anual del 39.5%, que evidentemente 
traduce un significativo dinamismo en los procesos de contratación de personal, teniendo en 
consideración las importantes restricciones financieras que se han establecido en las 
instituciones públicas.  

2. Esto hace suponer que el reclutamiento del personal se ha dado especialmente bajo la 
modalidad de contrato, como efectivamente se comprueba en la evolución de la información. 
La brecha entre el personal de planta y el de contrato es muy amplia y puede tener efectos 
probablemente negativos, si se entiende que los contratos temporales generan relaciones 
frágiles, inciertas y en la gran mayoría de los casos muy débiles con la identificación con la 
misión y visión de la organización. Esta relación debería de ser más estudiada para 
comprender su verdadero significado puesto que también los sistemas de contratación 
temporal pueden implicar, de acuerdo como se administren, mayores niveles de eficiencia y 
eficacia, sin que necesariamente implique problemas con la identificación con los propósitos 
de las organizaciones. 

3. Los retos planteados por el proceso de globalización y la necesidad del reposicionamiento de 
la agricultura y de la ruralidad en ese escenario demandan nuevos conocimientos, habilidades 
y destrezas a los profesionales de la extensión rural. La multifuncionalidad de esta disciplina 
está exigiendo la incorporación de otras profesiones además de la ingeniería agronómica y 
otras ciencias agropecuarias en el tema, lo que implica una importante apertura de los 
Ministerios de Agricultura e instituciones afines a estas profesiones considerándolas 
sustantivas para el proceso de extensión rural. Además, de cada uno de los profesionales, 
exige una formación más integral e incluyente, capaz de tener una comprensión holística de la 
realidad rural y capacidad efectiva de intervención en procesos sociales complejos y muchas 
veces conflictivos. Pero sobre todo, se avizora la necesidad de una nueva ética del ejercicio 
profesional centrada en el ser humano. 

LOS OBJETIVOS DE ORDEN SUPERIOR DE LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN 

1. Los resultados de la investigación están afirmando que la mayor parte de los dirigentes de los 
programas de extensión investigados, colocan como los objetivos de mayor importancia 
aquellos que históricamente se han buscado bajo el paradigma de que el desarrollo 
agropecuario es sinónimo de desarrollo rural y de que el desarrollo agropecuario es igual al 
incremento de la productividad, al afirmar que los principales objetivos están centrados en el 
incremento de los rendimientos de las cosechas, en  la educación y la capacitación de los 
productores y en la seguridad alimentaria. 

2. Se puede afirmar que la generalidad de los programas de extensión investigados, apenas están 
recorriendo un camino hacia la operacionalización de un concepto de agricultura ampliada y 
multifuncional y el desarrollo de un enfoque territorial del desarrollo rural. Todavía 
permanecen dominando los viejos conceptos de la revolución verde el escenario mental de 
muchos de sus dirigentes, aún cuando en segundo y tercer lugar esperan tímidamente nuevos 
conceptos a ser tomados en cuenta como puntos fundamentales. 



 45 

3. Lo anterior plantea la urgente necesidad de trabajar activamente por la creación de una visión 
compartida sobre la agricultura y el desarrollo rural con la participación de los distintos entes 
vinculados a los procesos de extensión rural. La exclusión de los programas de extensión de 
las iniciativas regionales, como FORAGRO y de las instancias subregionales hasta ahora 
concentradas principalmente en el tema de la investigación agropecuaria, no contribuye en 
forma positiva a desarrollar esquemas integrales de innovación tecnológica y desarrollo rural. 
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